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PAUTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
sus augustos Hijos continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en jubilar , con el haber que por 

clasiflcacion le corresponda, á D. Anacleto 
Torón , Regente de la Audiencia de la Habana, 
en consideración ó su avanzada edad , y que
dando satisfecha de sus largos y distinguidos 
servicios.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n ®.

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

FRAN CISCO PERIW ANYER.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en promover á la Regencia de la 

Audiencia de la. Habana, vacante por jubila
ción de D. Anacleto Torón, á D. Eduardo 
Alonso Colmenares, Regente de la de Santo 
Domingo.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

FRAN CISCO P E R M A N Y E R

MINISTERIO DE' HACIENDA.
R E A L  DECRETO.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Luis 
de Estrada, Director general de Contribuciones.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre 
da mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d b  la R e a l  m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .

MANUEL, MORENO X.OPSZ.

RESOLUCIONES TO M A D A S P O R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

1% Setiembre. Concediendo dos meses de licencia para 
Talencia al Subteniente del cuarto batallón de infantería 
de Marina D. Joaquín Muñoz v  Navarro.

Id. id. Idem cuatro meses de id. para Sevilla al Capitán 
graduado, Teniente del misino batallón, D. Melchor Auba- 
redes y Olaeta.

Id. id. Idem id. para Cartagena al Teniente Ayudante 
del mism o batallón D Baltasar Hidalgo de Cisneros.

Id. id. Promoviendo ai empleo de Teniente de navio 
al Alférez D. Fermín Ortega y Molina.

Id. id. Nombrando al Consultor del cuerpo de Sanidad 
militar de la Armada D. José Camacho y  de la Escalera, 
Jefe facultativo del Hospital militar de Cartagena; ai p r i
mer Médico D. Eugenio Grau y  Figueras, para em barcar 
de dotación en el navio Reina Doña Isabel II , al primer 
Ayudante D. Bartolomé Palou y Flores, para la fragata 
Villa de Madrid , y á los segundos Ayudantes D. José Gar
cía y A lonso, D. Mariano Carrió v Aléelo, D. Pedro Ron 
y Badina, D. Marcelino Arcan y Queijas , D. Celso García 
Monje y Jiménez Navarro y D. José Jortia y Baixauli, para 
verificarlo respectivamente en el vapor L in iers , corbeta 
Colon, urca P in ta , fragata Villa de Madrid , corbeta Villa 
de Bilbao y fragata Concepción.

Id. id. Disponiendo que el segundo Capellán de la 
Armada D. Vicente Rodricuez sea relevado en la fragata 
Concepción por el de igual clase D. Manuel González.

23 id. Concediendo al Capitán de fragata D. Francisco 
Acosta y R uiz, Comandante de Marina de la provincia de 
Palamós, permutar de destino con el de igual clase Don 
Eduardo de Miranda y  Luna , que desempeña la segunda 
Comandancia del tercio naval de Barcelona.

Id. id. Idem un mes de próroga á la licencia que se 
h a lla  disfrutando el Teniente Vicario del departamento 
de Cádiz D. Ricardo Amezaga y  Ruiz.

CONSEJO DE ESTADO,
REAL DECRETO.

Doña I sa b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador v Consejo provincial de Albacete y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelante, 
y de la otra Bartolomé Ortega, vecino de Albacete, 
apelado y en rebeldía, sobre pago de la multa que le 
fué impuesta por defraudador del subsidio industrial. 

Visto:
visto el parto que en \.} de  Marzo de ’ S-jí 

dió el investigador á la Administración de Hacienda 
pública expresando que Ortega estaba vendien
do aguardiente desde principio de año con tienda 
abierta al público, y como quiera que habia llegado 
á su noticia que tenia solicitado la baja, lo ponia en 
conocimiento de esta dependencia:

Vista el acta de comparecencia del interesado ante 
el Oficial del negociado, en que manifesté: que en 21 
de Diciembre de 1860 pretendió la baja en concepto 
de expendedor de aguardientes, porque solo ejercia 
la industria de tabernero; pero que nombrado perito 
^partidor del gremio de tiendas de licores, se habia 
presentido en la Administración recordando la soli
citud para la mencionada baja, y exponiendo en su 
consecuencia que no podia ser repartidor, en virtud 
de b> cual se le previno que ejerciera las funciones

de tal, puesto que la agremiación se verificaba en 
4860, sin perjuicio de que si efectivamente concreta
ba su industria á la venta de vino desde 4.° de Ene
ro de 4864; justificado que fuera este extremo, se ac
cedería á ello; y que en la inteligencia contraria, ó 
de que habia de continuar ejerciendo la industria de 
vendedor de licores, no solicitó retirar la declaración 
de baja que anteriormente tenia presentada:

Vistos los documentos que la Administración unió 
al expediente, y son:

4.° Una papeleta que Ortega le habia pasado en 
21 de Diciembre de 4860 en que decia haber recibi
do el oficio por el que se le nombraba repartidor 
del gremio de tiendas de licores sin ejercer tal indus
tria, con cuyo motivo aquella dependencia remitió el 
documento al Investigador, quien en 4 de Marzo ex
presó que reconocido el establecimiento resultaba te
ner Ortega aguardiente para la venta desde que hizo 
la anterior declaración.

2.® Un oficio de 6 de Marzo de 4864 en que el re
caudador de contribuciones participaba al Adminis
trador de Hacienda pública que en dicho dia se le 
habia presentado Ortega á satisfacer el primer trimes
tre del año corriente, como inscrito en matrícula por 
una tienda de licores; y como en el recibo talonario 
aparecía la nota de baja, se lo comunicaba para su 
gobierno:

Vista la providencia dictada por el Gobernador 
en 47 de Abril del referido año 4 864 en la que, de 
conformidad con lo propuesto por la Administración, 
se impusieron al interesado 302 rs. de mulla, duplo 
de la cuota defraudada:

Vista la demanda que, prévia fianza, presentó Bar
tolomé Ortega en el Consejo provincial pidiendo la 
revocación de la providencia anterior, y que se le de
clarara irresponsable:

Visto el auto en que se dispuso que presentara los 
documentos y pruebas que tuviera por conveniente; 
en cuya virtud presentó cinco recibos del recauda
dor, con que acreditó haber satisfecho como expen * 
dedor de aguardiente las cuotas correspondientes al 
año de 1860 y primer semestre de 1864:

Visto el escrito de contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública manifestando que Ortega, 
después de haber solicitado la baja como industrial 
por una tienda de licores en 24 de Diciembre de 4 860, 
seguía en 4.° de Marzo de 4864 ejerciendo la misma 
industria, y pidiendo por lo tanto la confirmación de 
la resolución administrativa:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 22 de Julio de 1861, por la que se declaró ir
responsable á Bartolomé Ortega en el concepto que 
se fe acusaba, alzándose en su consecuencia la mul
ta de 302 rs. que se le habia impuesto en providen
cia de 47 de Abril próximo anterior:

Vista la apelación interpuesta por el Promotor 
fiscal de Hacienda pública que lo fué desestimada 
por no llegar á 2.000 rs. el interés que se cuestio
naba:

Visto el recurso de queja presentado por mi Fis
cal ante el Consejo de Estado, mediante á que no po
día sujetarse el interés del litigio á una apreciación 
material, y la providencia de la Sección de lo Con
tencioso de este alto Cuerpo admitiendo la menciona
da apelación:

Visto el escrito de mejora de este recurso con la 
solicitud de que se revoque la citada sentencia, de
clarando responsable á Bartolomé Ortega como de
fraudador del subsidio industrial, y sujeto á la multa 
que se le impuso en decreto gubernativo:

Vistos otro escrito de mi Fiscal acusando la rebel
día al apelado por no haber comparecido en el térmi
no de reglamento, y la providencia de la Sección de 
lo Contencioso en que la hubo por acusada:

Visto el art. 47 del Real decreto de 4.° de Julio 
de 4850. v el 45 de la instrucción de 20 de Octubre 
de 4 8 5 2 /

Considerando que Bartolomé Ortega continuó, se
gún su propia confesión; ejerciendo la industria de 
vendedor de licores después de pedir y de haberse 
anotado su baja por la Administración, sin haber ob
tenido el nuevo certificado de matrícula exigido por 
la instrucción mencionada:

Considerando que el pago de la cuota que acre
ditó el interesado se realizó después de habérsele de
nunciado por ios agentes de la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Joaquín José Casaus, Presidente; D. Ma
nuel Quesada, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Anto
nio Escudero, El Conde de Torre-Morin, D. Fernan
do Calderón Collantes, D. Eugenio Moreno López, Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri, 

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Albacete de 22 de Julio de 4861, y en con
firmar la providencia del Gobernador de la misma 
provincia de 47 de Abril de dicho año.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes; y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 3 de Setiembre de 4863.*-=Miguel Zorrilla.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS T U SA B A S  

POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa, la lista oficial comenzadaá publicaren la G a c e t a  

núm. $28 de i 6 de Agosto próxim o pasado,

P-Y-o? ' U t o  el Ib neo t e  España. Rs. cénts.

Excm o. Sr. Marqués del D u e r o .. . .  4.000
Sres. W eisw eiller v Bauer............... 40.000

  44.000
PROVINCIA DE AVILA.

Sr. G obernador..........................    600 #
fcl Secretario y  demás empleados
• de Secretaría ................................... 600
El Consejo provincial,....................... 3 30
Los empleados de Fomento é Ins

trucción prim aria .  ...............   350
Los id. de la Contaduría de Hacien

da pública ...........................   254
Los id de la Tesorería de id   220
Los id. de la Administración de id. 542
Los id. de Montes. ........................... 320
Los i !. de Estadística........................  58

na. eeais.

El D irector, Catedráticos y demás 
empleados del Instituto prov in 
cial y Colegio de Santa Teresa. .  389

Por el producto de una función 
dramática dada por aficionados. 2.297

El Ayuntamiento de Mengamuñoz. 44
Idem , y  ios vecinos de San Vicente

de A révalo....................... .................. 460,60
Idem id. de San Martin del Pim 

pollar................................................... - 40
___________  6.464,60

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Comandancia general de Ceuta,

Excmo Sr. Mariscal de Campo, Co
mandante general Gobernador,
D. Ramón Gómez P u lido  600

Sección del cuerpo de Estado Ma
yor de plaza , Ayudante de Cam
po y  Secretaría del G ob iern o .. .  454

Jefes, Oficiales y  tropa del cuarto
batallón fijo de artillería  4.282,45

Comandancia de artillería de la
plaza..................................................... 4 86,65

Comandancia de Ingenieros y com 
pañías del arm a................. ‘ ..........  1.126,40

Regimiento de infantería de Málaga,
núm ero 4 0 ....................................... 4.270,39

Regimiento de id. del Fijo de Ceuta. 7.485,76
Compañía de Lanzas........................... 305,94
Compañía de Mar........................   434,1$
Jefes, Oficiales y  empleados subal

ternos de Administración militar. 516,06
Jefes, Oficiales é individuos de Sa

nidad m ilitar...................................  667
Auditor v Juzgado de Guerra  $98

______________ 47.626,46
PROVINCIA D E  BURGOS.

(Continuación.)
Capitanía general del ejército y

distrito.

Excm o. Sr. Mariscal de Campo Don 
Francisco Serrano B edoya, Ca*
pitan general de este distrito  ‘ 4.000

Excm o. Sr. Mariscal de Campo Don 
José Angulo y Aguado , segundo
Cabo de id .................................. 600

Excm o. Sr. Teniente General Don 
Manuel B retón , en situación de
cuartel................................................  450

Excmo. Sr. Teniente Gener al Don 
Ramón Castañeda y  Fernandez,
idem id..  ......................................... 459

Excmo. Sr. Brigadier D. Jorge Tilo
mas y Jarnier, Gobernador mi
litar de Santoña ................ 360

Excmo. Sr. Brigadier D. Manuel 
Alcaide y Royo, Gobernador mi
litar de Soria ..................................... 360

Sr. Brigadier D. Manuel de Zavas 
y Sabatini, id. id. de Santander. 360 

Sr. Brigadier D. José Iuestal, idem
idem de L og roñ o .. ..................  360

Sr. Brigadier D. Gabrie1 de Lacy y 
Burgungo, en situación de cuar
te l......................................................... $09

Si*. Brigadier D. Venancio Gurrea
y M edrano, id. en id ....................  $00

Sr. Brigadier D. Pedro Perez Pes^
quera, id. en id ................................ $00

Sección del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército y Seccion-ar-
ch iv o ...................................................  466,66

Estados Mayores de plazas y  Juz
gado de Guerra.................. .............  618,6$

Regimiento infantería de Navarra,
núm ero 25......................................... 4.844,8$

Batallón cazadores de Barbastro,
núm ero 4 ........    2.864,06

Batallón cazadores de Tarifa, n ú 
m ero 6 ...............................................  $.896,73

Sexto regimiento de artillería, des
tacamento del distrito...................  338,63

Plana Mayor de artillería de id. . .  4 86,66
Sr. Brigadier Comandante general,

Subinspector de artillería en 
idem, D. Antonio Jácom e.. . . . .  360

Personal de planta de estableció
mientos en id .........................................  36

Plana Mayor de Ingenieros, per
sonal del material y sexta com 
pañía del prim er batallón p ri
m er regim iento.........................  . .  701,50

Batallón provincial de Burgos, ntb
mero 4 ................................................ 604,29

Batallón provincial de Logroño,
núm ero 13.........................................  454,53

Batallón provincial de Soria , nú
m ero 14.  ....................... ......... . .  -634,38

Batallón provincial de Santander,
núm ero 40  ..................................... 485,06

Batallón provincial de Aranda de
Duero, riúm. 5 9 ........... .................... 5$7

Regimiento caballería lanceros de
LusHania , núm. 15.......................  $,876,71

Regimiento caballería cazadores de
tala  vera, núm. 47..........................  $.849,26

Jefes y  Oficiales de infantería en
situación de reem plazo................. 433,63

Cuerpo de Sanidad militar del dis
trito............................................   718

Cuerpo administrativo del ejército
en el distrito....................................  1.641,85

Comisiones activas del s e rv ic io .. .  739,92
Jefes y Oficiales de Estados M ayo

res de plazas en situación de
reemplazo .............................. i $9

Empleados eventuales en hospita
les m ilitaros  ....................................$30

Personal eclesiástico de id. i d . . . . .  63,33
Empleados eventuales en u ten 

s i l i o s . ,   ..................................... 55
Empleados y sección de obreros en

provisiones.........................      67,93
Depósito de bandera y embarque 

para Ultramar en Santander. ... 44,26
Carabineros del Reino, Comandan

cia de Burgos  .........................  871,9$
Idem id., id. de Logroño................... 021,6$
Idem id., id. de Santander  . 1.978,38

----------------  33.864,7
PROVINCIA DE NAVARRA.

(Continuación.)
Capitanía general del ejército y 

distrito,
Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don 

Rafaél Acedo R ico , Conde de la
C a ñ a d a ... .........................................  1.000

Excmo. Sr Mariscal de Campo Don 
Francisco Ortigosa, segundo Cabo. 600 

Excmo. Sr. Mariscal de Campo, de
cuartel, D. Francisco Irañeta  300

Excmo. Sr. Mariscal de Campo, de
idem, D. Francisco Bellido  300

Excmo. Sr. Brigadier, de cuartel,

Rs. cócts.

D. Angel Elizalde  ............ 200
Excmo. Sr. Brigadier, de id., D. Juan

Z ubiri..................................................  200
Excmo. Sr. Brigadier, de id., D. Ca

sim iro Ilzarbe..................   $00
Sección del cuerpo de Estado Ma

yor  del ejército y  Sección-ar
c h iv o . .................................   398

Ayudantes de C a m p o ........................ 80
Jefes, Oficiales y  tropa del arma

de artillería.........................  860,66
Idem id. id. del regimiento de in 

fantería de Castilla, núm. 4 6 . . . .  4.822,6i
Batallón de cazadores de Alba de

T o m e s ................................................  2.676
Provincial de Pamplona núm. 5 3 ..  573
Idem de Tudela, núm. 60 .................  471
Estados Mayores de plazas   337,70
Juzgado de G uerra..............................  160
Jefes y Oficiales del cuerpo de Sa

nidad militar del distrito  518,83
Jefes y Oficiales del cuerpo adm i

nistrativo dei ejército del id   i .379,07 •
Jefes, Oficiales y tropa dei cuerpo

de Carabineros ...............................  $.436,90
___________ 47.613,70

Total........................  89.4 69,5Í
Suscrito anteriorm ente................. 2.238.643,49

Suma.....................  2.327.813

Junta de Clases pasivas.
MES DE AGOSTO DE 4863.

En cum plim iento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio 1855 y  Real 
órden de 29 de Febrero de 4 856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en 
todo el mes de Agosto próxim o pasado.

HACIENDA,

D Miguel Gamarra y C am bronero, Jefe de negociado 
de tercera clase de la Dirección general de la Deuda J u 
bilado : se le reconocen  39 años * 8 meses y  3 dias de ser
v ic ios: se le declara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo 
regulador 16,000.

D, Juan Bautista Friera, Teniente visitador cesante de 
los Derechos de Consumos de Valencia : se le reconocen 
26 años, un mes y  «0 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

Excmo. Sr. D. Manuel María Uhagon, Director gene- 
ral del Tesoro pú blico , cesante: se le reconocen 21 años, 
un mes y 22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 25.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

I). Juan A m at, Comandante cesante dei Resguardo de 
azogues de las minas de Almadén Jubilado: se de recon o
cen 32 años , o meses y  14 dias de serv icios : se le decla
ra el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 5.000.

Doña María Pastor y  Aracil, portera primera de la Fá
brica de tabacos de A lican te, cesante: se la reconoc n 
39 años, 10 meses y 7 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.350 rs.: sueldo regulador 2.700.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. José María Cirés , Juez de prim era instancia que ha 
sido, jubilado : se le reconocen  35 años, 6 meses y 14 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 11.200 rs.: 
sueldo regulador 1 4.000.

D. José Gamboa O rtiz , Presidente de Sala que fué de 
la Audiencia de Zaragoza, ju b ilad o : se le reconocen  41 
años, 6 meses y  3 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 25.600 rs.: sueldo regulador 32.000.

GOBERNACION.

D. Gregorio Mijares Sobrino, A lcalde-corregidor ce 
sante de la ciudad de Reus y  anteriormente S ub -G ober
nador de la Isla de la Gran Canaria : se le reconocen  23 
años, 6 meses y  6 dias de serv icios : se le declara el ha 
ber anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Vicente Barbero Vibaneja , Conductor de correos de 
primera cla se , cesante: se le reconocen 29 a ñ os , 4 meses 
y  9 dias de servicios : se le declara el haber anual de 3.500 
reales : sueldo regulador 7.000.

D. Andrés Grande, Inspector cesante de Estadística 
de Albacete y anteriorm ente Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de la G obernación : se le reconocen 22 
años, 7 meses y  20 dias de servicios : se la declara el h a 
ber anual de 15.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

D. Alejo de Vega , Conductor-m ayoral de correos J u 
b ilado: se le reconocen  36 años y 46 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 5.600 rs.: sueldo regula
dor 7.000.

D. Basilio González, Inspector de Estadística de la 
provincia de Huesca, cesante por supresión, y  anterior
mente Secretario del Gobierno de la misma provincia : se 
le reconocen 18 años y  24 dias de servicios: se le de^ 
clara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

FOMENTO.

D. Pedro Juan Morell y  Bullan , Catedrático de Psico
logía, Lógica y  Etica del Instituto de segunda enseñanza de 
las Baleares , ju b ila d o : se le reconocen  43 años , 5 meses 
y  9 dia6: se le declara el haber anual de 8.800 r s . : suel
do regulador 41.000.

GUERRA T MARINA.

D. Antonio Alvarez y  Fernandez , Oficial segundo de 
Administración m ilitar, jubilado : se le reconocen 20 años,
7 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.800 r s . : sueldo regulador 7.000.

D. Joaquin P alacios, Comisario de Guerra de segunda 
c lase , jubilado: se le. reconocen 40 años, 3 meses y  4 8 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 4 3.360 
reales : sueldo regulador 4 9.200.

D. José Garrido y  Jimeno, Comisario de Gnerra de 
primera clase, jubilado: se le reconocen  51 años, 2 meses 
y  8 dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual de 
15.360 r s . : sueldo regulador 49.200.

MONTE-PIOS.

Doña Trifona Bárbara C odiz, huérfana de D. José, Pa
gador que fué del departamento de Minas de Almadene- 
jos. Se le declara la pensión anual de 1.250 rs.

Doña María Belen López de la Torre , huérfana de Don 
José , Interventor que fué de Correos de Valencia . con 
3.800.

Doña Adelaida Grande y  Barrieta, viuda de D. G re
gorio Goicorrotea, Gobernador que ha sido de provincia 
con 7.000.

Doña Ménica Rosa Ingarriza, huérfana de D. Baltasar, 
Maestro examinador de armas de la fábrica de Plasen- 
c ia , con  2.500,

Doña Margarita Felieu y  Serralde, huérfana de Don 
Jáime, Oficial segundo que fué de la Contaduría de e jér
cito de las Baleares, con  2.500.

Doña María de la Purificación Perez, huérfana de Don 
V íctor, Oficial segundo que fué de la Adm inistración de 
Reptas unidas de Almería , con  1.250.

Doña Carolina , Doña Petra , Doña Juliana y  Doña Ma
ría G onzález, huérfanas de D. Juan Lesm es, Inspector 
que fué de Hacienda pública de Zamora , con  3.500.

Doña Francisca Navarro Escames, viuda de D. Rafaél 
Casellas , Oficial cuarto segundo que ha sido del Ministe
rio de la Guerra , con 7.000,

Doña Juana Fernandez de la Cueva, viuda de D. Ma
nuel de la Cueva, Promotor fiscal que fue del partido de 
Castúera, con 2.000,

Dona Felipa U rrutia , huérfana éb  D. Agustín Gabriel, 
Adm inistrador que fué de Rentas del Carril, y  viuda de 
D. Francisco Sánchez de Parga, con  2.500.

Doña Cándida Ruiz de la Banda, viuda de D. Genaro 
Gcrmez, Juez de primera instancia que fué de Cuenca, 
con 4.500.

Doña Teresa Bosch y  C orron s, viuda de D. Fernando 
Ordonez , Tesorero que fué de reñías de la provincia de 
Lérida, con  3.500.

Doña Cecilia Montaña, viuda de D. Tomás Vicente, por
tero segundo que fué del Ministerio de Fomento, co a  2 .666.

Sra. Doña Isabel Carbajal y Q ueralt, huérfana del Ex
celentísimo Sr. D. José, Duque de San C arlos, Ministro 
que fué de Estado, se le trasmite la pensión anual de 
15.000.

Doña Narcisa Miguel P erez, viuda de D. Pedro Villa, 
Teniente que fué de la Comandancia de carabineros de 
Hacienda pública de Sevilla, con  4.500.

Doña Eustaquia , Doña Ciriaca y  Doña Plácida García 
R endueles, huérfanas de D. Jacinto, Visitador que fué dé
los derechos de Consumos de Gijon, con 4.500.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Vicenta de Castro, viuda de D. W enceslao R o 
dríguez Labandeira, m ozo de oficios que fué de la D irec
ción  general del Tesoro público? se le declaran dos m esa
das al respecto anual de 5.000 rs.

SECUESTROS.

D. Manuel Congosto, diamantista guarda-joyas al ser
vicio del ex-Infante D. Cárlos, se le declara el habar- 
anual de 750 rs.

EXCLAUSTRADOS,

D. José León y  S im ón , presbítero del convento de ca 
puchinos de Barbastro. Se le declara la pensión diaria d e  
5 , 4 , 5 v  6 rs.

D. Pió Saenz y  Diaz , presbítero del convento de fran
ciscos de Estella. Se le rehabilita en la pensión diaria de 5 
reales.

D. Manuel López P astor, presbítero del con vento de 
carmelitas descalzos de Caravaca. Se le rehabilita en la 
pensión diaria de 6. rs.

D. Simón Velaaco y  Lozano , presbítero capuchino del 
convento de la Paciencia de esta corle  Se le rehabilita en 
la pensión diaria de 5 rs.

D. Bruno Anduj y  P erez , presbítero dei convento de 
dom inicos de Zaragoza, con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Vicente Español y  Llanda , presbítero del con vento  
de carmelitas calzados de Valencia, con 3 y  6 rs.

D. Ignacio Quintana , presbítero del m onasterio de 
Valparaíso , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

O. José María Ayala , presbítero del convento de ca
puchinos de Málaga , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Silvestre García , presbítero del convento de fran
ciscos descalzos de Burguillos, con  5 y  6 rs.

I). Timoteo Guerrero Contador, presbítero del conven* 
to de San Benito de Zafra , con 3 , 4 , 5 y 6 rs.

D. José María G uevara, presbítero del convento de 
carmel tas descalzos de Búrgos, con 5 y  6 rs.

I). Florentino Alguacil, presbítero del convento de 
mercenarios descalzos de Ciudad-Real, con  5 y  6 rs.

D. Francisco Maujon y López, presbítero del m onas- 
torio de San Basilio de Yillanueva del Arzobispo, con ó  
y  6 rs.

D. Juan León Ríos , del convento de San Francisco do 
la ciudad de D aroca, con  5 y 6 rs.

D. Antonio Serrano , sacerdote exclaustrado del c o n 
vento de capuchinos de Calatayud , con  3 , i , 5 y 6 rs.

D. Tiburcio Solperez Arias , presbítero del m onasterio 
de bernardos de M eyra , con  5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. José Rebollo P inna, presbítero del con vento d o  
franciscos de B urguillos, con  5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Antonio del Valle Moyano , presbítero del con ven 
to carmelitas descalzos de Jaén , con  5 , 4 ,  5 y  6 rs.

D. Joaquin Angel Rey, presbítero dei convento de car
melitas calzados ae Valencia , con  o y  6 rs.

D. Manuel Villar, presbítero del monasterio de Santa 
María de Benevivere , con  4 , 5 y  6 rs.

D. Miguel Orti C oscolla , presbítero del convento d o  
mínimos de San Sebastian de Valencia, con  5, 4, 5 y  6 rs.

D. Domingo A lem án , presbítero del convento de d o 
m inicos de las Palmas , con  5 y  6 rs.

D. Joaquin Ponsa y  Costa, presbítero del monasterio 
de las A vellanas, con  5 y  6 rs.

D. Severino P eg u ero , presbítero del convento de San 
Francisco de T eru e l, con  5 y  6 rs.

D. Joaquin Valenzuela, presbítero del monasterio b er 
nardos de Piedra, con 5 y  6 rs.

D. Ramón Manzana Sorrites, presbítero del convento 
de dom inicos de Valencia. Se le rehabilita en la pensión 
diaria de 5 rs.

LESOS Y CORISTAS.

D. Pedro D iaz, lego de la cartuja de Sevill3.S e le  de
clara la pensión de 3 rs.

D. José Moreno , lego del convento de trinitarios des
calzos de Baeza , con 3 rs.

D. José de Vallas y  G onzález, lego del conveptp de 
capuchinos de Gáceres, con  3 rs'.

D. Alvaro Hernández, lego carmelita descalzo del 
convento de las Batuecas ( Salamanca j , con  3 rs.

D. Zacarías Seco y  P lieg o , corista del convento de 
carmelitas descalzos de la villa de Velez, con  3 rs.

Madrid 4 8 de Setiembre de 1863.«=EI S ecretario, Ma* 
miel Esteban Blanco.=*V.* B.a=*El Presidente, Fariñas.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 73..
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES A i

2 d e  o c t u b r e  d e  4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas $eí importe <U 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 4858 en  
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan4 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta dei
3 por 4 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el a r t  8.* de la leu 
de 4.* de Abril de 1859.

Numero
óe Importe de lts

árdea. Corporaciones. r f la c i o ^

PROPIOS.
MEA DE NOVIEMBRE DE 1859.

Córdoba.
10959 Ayuntamiento de P r ie g o .. .  . 7.8*8,48

MES DE MARZO DE 4860.
Guadúlajara.

10931 Ayuntamiento de C u billo . . . .  i 06,73
4 0952 Idem de D uron ...................   4 58,55
4 0953 Idem de S otillo . 404,68
4 0954 Idem de U ceda...................   4.127,7.3

Zaragoza.
4 0955 Ayuntamiento de Mezaloeba.. 882,60

MES DE ABRIL.

Logroño.
40956 Ayuntamiento de A lv e r ite ....  75,92

MES DE MAYO.

L> y roño.

4 0957 Ayuntamiento de Calahorra ♦. 83,4 3.



Número
de Importe dejas

órden. Corporaeionee. relacisaes,

MES DE JUNIO.

Logroño.
r 4093& Ayuntamiento de Albelda__ 1.571,84

40959 Idem de Angunciana. 3.115,46
10960 Idem de Hornilla... 533,33
10961 Idem de Piqueras y otros de

Cameros................. ...............  641,67
10963 Idem de San Millan de la Co-

goila........................ 917,33
40963 Idem de Yalgañon.. 187,95
10964 Idem de Villamediana.......... 501,34

Zaragoza.
40965 Ayuntamiento de Aranda de

Moncayo.................  49.712,04
40966 Idem de Agón.........  8.464,01
10967 Idem de Almunia (La).. . .  . .  25.020,90
40968 Idem de Belchite..... 359,34
40969 Idem de Chodes......  4.180,67
40970 ídem de Cariñena... 8.900,34
4 097 4 Idem de Cimballa... 129,36
4 0972 Idem de Fuendejalon. , . 854,63
4 0973 Idem de Lechon.....  77,58
10974 Idem de Muel.........  4.134,47
40975 Idem de Navardun...  231
40976 Idem de Paracuellos de la Ri-

▼era.........................  420,94
40977 Idem de T auste.. . . ,  * . . . . . . .  959,94

ICES DE JULIO.

León.
40978 Ayuntamiento de Palacios de

la Valduerna.........  4.194,57
Logroño.

4 0979 Ayuntamiento de Aleson  214,50
4 0980* Idem de Entrena. ...............  428,27
40984 Idem de Fuenmayor.  ...........  40.879,96
40988 Idem de H ervías.   ...............  42.838,47

ICES DE AGOSTO.

, Leen.
40983 Ayuntamiento de Palacios de

la Valduerna.......... .........  6.639,68
40984 Idem de San Abrían del Valle. 1.317,98
40985 Idem de Villamartin de Don

Sancho................... ............... 99,59

Logroño.
10986 Ayuntamiento de Bañares  23.743,67
40987 Idem de Vilianueva de Carne

a s . . . . . . . . ...........  613,33
Segovia.

40988 Ayuntamiento de Aldea del
Rey......................... ...............  27.677,68

4 0989 Idem de Aguiiafuente... . . . . .  \ .955,43
10990 Idem de Castrillo de Sepúlvc-

, d a ............................................  3.085,13
40994 Idem de Castillejo de Mesleon. 1.953,23
40992 Idem de Cabezuela. 6.623,02
19993 Idem de Chañe.......  578,14
10994 Idem de Dehosa Mayor....... 718,67
40995 Idem de Espinar..... 7.545,20
4 0996 Idem de Fresno de la Fuente.. 4.557*97
40997 Idem de Labajos..... 2.19 1^ 3
40998 Idem de Melgue......  14.017,60
40999 Idem de Miguelañez. 5.563*09
41000 Idem de Montuenga. 4.629*83
14001 Idem de Moral  .............  4.182,72
4 4 002 Idem de Navalmanzano....... 9.019,28
11003 Idem de Pinarnegrillo.........  85.096Vi
11004 Idem de San Martin y Mu

ir ía n ........................ 67247
44003 Idem deSepúlveda....................  4.173 34
11006 Idem de Valleruela de Sepúl-

veda........................  1.232,16
41007 Idem de Valleruela de Pedra

za.............................  1.578,99
H 008 Idem de Viilacastin.. 1.120
1 #009 Idem de Zarzuela del M onto.. 4.765,80

Toledo.
14 Oíd Ayuntamiento de Aldeaen-

cabo......................... 711,70
41011 Idem de Alcaudete....................  \ .386,67
41012 Idem de Almaguer (Corral de). 844 73
4 4043 Idem de Casar de Escalona. . .  724 25
41014 Idem de Cebolla.........................  454
41015 Idem de Cobeja........................... 3.127,04
14016 Idem de Consuegra.................... 187*67
14047 Idem de Cuerva..........................  2 13 34
41018 Idem de Huerta de Valdecara-

kanos.......................  36.208,32
11019 Idem de Lillo..............................  464,57
41020 Idem de Navalmoral de Pusa. 266 67
14024 Idem de Nuño-Gomez  4.993,79
'J1022 Idem de Orgaz con Arisgotas. 53*74
3 4023 Idem de Otero.............................. 470,56
44024 Idem de San Bartolomé de las

Abiertas.............................  7 ^ 0
11025 Idem de San Martin de Mon-

,aU>an...................................  15 .416,43
MES DB SETIEMBRE.

Córdoba.
41026 Ayuntamiento de Córdoba. . . .  2.266,67
4 4027 Idem de Fuenteovejuna   698 88
14028 Idem de Santa Ella..................... 435’
41029 Idem de Zueros...........................  779,95

•• - _ León. .
4 4030 'Ayuntamiento de San Martin

de Torres................................  304
41034 Idem de Rindeferros.................  84,09
41032 Idem de Santa Cruz de Mon

tes............................................ 271,16
4 4 033 Idem de Valderas .....................  357,33
4 4034 Idem de Villamañan..................  357,33

' . Segovia.
n 14035 Ayuntamiento de Aguilafuen-

te .......................  4.281,64
i 1036 Idem de Aldeazoña....................  2.073,87
i 4 037 Idem de Brieva ....................  4.333
4 4 038 Idem de C aravias..................... • 4 o,78
4 4039 Idem de Coca..............................  479*73
41040 Idem de Estebanvela   2.571,10
i 1044 Idem de Fuente el Olmo de Is-

car,.......................................... 2.063,94
*44642 Idem de Fuentesauco................  4.664,27
11043 Idem de La Losa *..............  1.989,31
i 1044 Idem de Martin Miguel  432
44045 Idem de Miguelibanez  4.024
41046 Idem de N arros.........................  403,18
41047 Idem de Navalmanzano  7.376,04
4 4 048 Idem de Negredo.. . .   .............  134,95
4 4049 Idem de Pinarnegrillo  3.258,14
4 4 050 ídem  de Revenga.. ................... 2.426,80
41054 Idem de San Miguel de Ber-

n uy .................•.......................  4.403,67
14051 Idem de Valdevaznes.................  415,80
41053 Idem de Villalvilla de Mon-

tejo..........................................  25,45
41054 ftdem de Villaverde de Mon-

tejo..........................................  23,10

Me s  d e  o c t u b r e *

Córdoba.
41055 Ayuntamiento de Baena  465,50
41056 Idem  de Villaviciosa.................  8.392,06

Gerona.
14037 Ayuntamiento de Castellón de

A uipurias...............................  322,72
44058 Idem, de Figueras.. ..............  2.840,03
4 4059 Idem de Torrent.......  4.053,34
4 4060 Idem de Ripoil........................... 24 2,80

León,
4 4064 Ayuntamiento de Cubillos.. . .  7.18-2,06
41062 Idem de Cimanes de la Vega.. 4.632

MES DE NOVIEMBRE.

Gerona.
44063 Ayuntamiento de Bascara  84,34
44064 Idem de Blanes..........  324,94
41065 Idem de Cabanas........ 95,99
41066 Idem  de Figueras  .........  4.443
4 1067 Idem de Fortia. ...................  14 8,07
44068 Idem de Masanet deCabreñvs. 4.796,67
4 4 069 Idem de Masarach................ \  . 503,58
41070 Idem de Perelada......  601,64
4 4074 Ideen de Pradet y M arsá... . . .  5.223,23
4 4072 Idem de G u art.. . . . . . . . .  . . .  5.470,73
44073 Idem de §pbera¡negas.............- 232,03
41074 Idem de San Martin Vell........  223,60
11075 Idem de Palafrugell ......................... 480
41079 idein de Torroeíla de Flubia.. i 5,92

León.
14077 Ayuntamiento de Palacios de

"la Valduerna.........................  4.722,23
Madrid 24 de Agosto da 1863.=Martin*z.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. SEMANA DE SETIEMBRE DE 186 3 .

Estado de las operaciones practicadas en la segunda se
M E T A L I C O .

mana de Setiem bre de 186 5.

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 an u a l...........................  ........................ .................
1 Por sustituciones del servicio m ilitar con id ...............................................................................................

\ Sin in terés.......................................................................................  ............................ ................................ ..

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
/leales vellón.

INGRESADO

EN LA FRESENTE.
Reales vellón.

TOTAL 

Reales vellón.

DEVUELTO

ES LA ACTUAL.
Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANJ 
Reales vellón.

156.891.484,28
22.489.279,16

4.405.817,54
.99.778.458,48
29.412.466,06

5.108.878,07

10.959.819,98

4,572.979,45 
5.696.13«>, 46 

25.405 643,73 
1.053.194.147,76

47.397.888,34
13.614.736,03

362.385.343,50

6.299 517,77

2.079.084,96

635.398,53

210.000

292.908 ‘ 
49.084 

172.908,23 
18.981.180,57

2.033.000
674.500

12.532.949,98

545.086

158.970.569,24
22.489.279,46

4.405.847,54
100.413.857,01
29.442.466,06
5.108.878,07

11.199.819,98

4.865.887,43
5.745.211,46

25.278.551,96
4.072.175.328,33

19.430.838,31
14.289.236,03

374.918.293,48

6.844.603,77

•488.746,99
420.328,26

98.081,20

3.700

1.515.073,12

1.115.600 
953.000 
491.350 

13.084.735,49

59.820 
756 000 

12.357.999,24

438.620,47

158.481.82!, So 
22.068.950,90 

4.405.847,54 
100.315.775,81 
29.4I2.<60,06 

5.105.178,07

9.684.746,86

3.750.287.45
4.792.211.46 

24.787.201,96
1.059.090.592,84

49.371.068,31
13.533.236,03

362.560.294,24

6.405.974,30

/ Al contado con in terés de 4 por 100 an u a l...................................... ............................ ......................

1 (D e 4 á 4 meses con in terés de 3 por 100 a n u a l ........................... ....
1 i  jD e 4 á 6 meses id. de 4 id .................................................
] A plaZ0 fijG.................... ) De 6 á 9 meses id. de 5 id ...................................................

Voluntarios /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id .................................................

J f De 15 dias con id. de 2 id ................................................
1 Con av iso ........................¡De 60 dias con id. de 4 id ..................................................
I  De 90 dias con id. de 5 id .................................................

\  Provisionales para subastas sin in te r é s ....................... .......................... ...................................................

Total de depósitos...............................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual......................................................... ........................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente..................................

foneentos eventuales ¡ f r e s e s  y dividendos de afectos depositados..............................................................................................Conceptos e ^ n tu a le * . j Remesas en tre  las cajas á formaUzar.............................................................................. ................................

Total general de metálico...................................

CUENTA CORRIENTE DE METALICO COI

4.817.312.290,58

38.483.429,76

38.236.097,27 

G.169.924,63

1.855.548.387,85

44.653.354,39

31.783.063,77

5.431.798,72

1.823.765.324,08 

39.221.555,67

1.855.795.720,34

3.517.080,72
4.661.416,10

44.406.021,90 

580.704,6o

1.900.201.742,24

3.517.080,72 
5.242.4 20,75

37.2)4.862,49

453.809,03
514.618,50

4.862.986.879,75

3.063.271,69
4.727.502,15

4.863.974.247,46 44.986.726,55 1.908.960.943,74 38.183.290,02 1.870.777.653,69

i EL TESORO PUBLICO.

í Cuenta co m en te  de suplem entos con el m isino..................... ! í?11 \° a n t J a * - ................\ ......................
\  ^  1 En las 1 e^oicrias de provincias. . . .

Tesoro público .. \
'  Cuenta de intereses satisfechos v  recibidos del m ism o .. .  . í «¡J ,ia 9 -? ^  c in .t r a \ ¡ ............. : • \ ...............i En las re so im a s  de p ro v in c ia s .. .

T o t a l ............................................................... ...................... .. ................................... ..

SALDO

á favor de la Caja en ftnj 
de la seraasa anterior. ¡

Reales vellón. !
1

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por' 
intereses de depósitos. !

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja §n 1 
de la semana.

Reales vellón.

i

. 871 000.000 
958.245.272,79

10.718.480,18

i 3.000.000 
■45.172.J80,91

i 442.992,21
; 504.683,52

S76.000.000
973.418.153,70

11.» 61.403,39
504.683,52

40.896.'ü68,61 

504.683,52

876.000.000
962.521.585,09

41.161.472,39

1.841.963.752,97 j 19.120.556,64 1.861.084.309,61 4 1.401.252,43 1.849.683.057,48

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin da la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales..................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses ............................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja.........  ................. ....

REALES VELLON. 

4.870.777.653,69 

4.849 683.057,48

21.094.596,21

•

P A P E I - . -

D e p ó s i to s  e n  e f e c to s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

E.N LA MISUA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DK LA 5EMAN

Reales nominales.

563.449.737,14 
1.211.215.644,07 

15.938 366,50

J.8oo.800,22
11.412.066,66

157.000

665.303.537,36
1.222.627.710,73

16.095.366,50

i.703.004,29 
24.667.065 

307.000

563.602 533 07 
1.197.960.645,73 

15.788.366,50
Voluntarios.................................................. ..............................................................................

Total general de papel......................... ............. ........................

C la s i f i c a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

E11 títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado........................................................ .. ...............................................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido........................................................................... .. ....................................
E11 obligaciones del Estado por ferro -carriles.................................................................................... .............................................
En acciones de obras públicas.......................................... .................................................... . . . .

1.790.603.747,74 43.424.866,88 1.804.028.64 4,59 26 677.069,29 1.777.351.545,30

620.113.540,13 
598.944 637,68 
229.788.000

31.660.000 
67 562.000
16.157.000 

4.319 909,75
165.579.446,74
18.557.303,18

30.000

6.002.066,66 
t .904.000
3.284.000 

810.000
1.028.000 

125.000

656.115.606,79 
$00.848.637,68 
233.072.000
32.470.000
68.590.000
16.282.000 

4.319.909,75
165.579.416,74

18.657.303,18
30.000

3.797.000 
3.* 12.000
2.776.000 

. 750.000
984.000

87.000

4 4.836.004,29
40.000

622.318.606,79 
597.836.637,68 
2^0 296.000 

34 7*0.000
67.606.000
46.495.000 
1.319.909,75

151.193.442,45 
48 517.303,18 

30.000

En id. de carre te ras ........................................................................................... .........................  ..................................
En id. del Canal de Isabel I I .................................................................................
En m aterial del Tesoro....................................................................................................  . ,
En Deuda sin in te rés....................... ...................................................
En id. sin convertir................................................................................................
En obligaciones m unicipales..........................................................................................

Sum an los depósitos en la Central...........................................

Idem en las Tesorerías de provincia .............. .......................

Total general de depósitos en papel.........................

1.749.741.837,48

40.891.910,23

13.153.066,66

271.800,28

1.762.864.904,14

41.163.710,45

25.832.004,29

845.065

1.737:032.899,85

40.318.645,45

4.790.603.747,71 13 424.866,88 1.804.028.644,59 26.677.069,29 1.777.351.545,30

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la sem ana an te r io r.......... ............ ................... ..................... .............................................................. ................... .. ..................

-----

METÁLICO. PAPEL.

1
BILLETES

nominativas en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

-

22.040.464 49 1.790.603.747,74
13.424.866,88

873 000.000 
3.000.000

••
In o ra ra  pn la í Por depósitos > cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................................ 44.986.726,55in „ reso sen  la p r e s e n tó . . . ............j p o r lo recib idodel Tesoro............... J ............ \ ......................................................................  11.401.252,13

Cargo..................................................................................

DAVHPhn pa la m U m i í p o r depósitos , cuenta corriente y  conceptos eventuales............................................. 38.183.290,02
uevueuo en la m ism a................• • • {p0P lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............................................. .............  19.120.556,64

Existencia en fin de esta sem ana............ , .................

56.387.978,68

78.394.442,87

57.303.846,66

1.804.028.614,59

26.677.069,29

876.000.000 ••

21.094.595,21 1.777.351.545,30 876 000.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que con tituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 159.887, de las cuales pertenecían á melé 
151.384, y á papel 8.503, y en la presente á 160.685, en esta forma: 152.154 en metálico y 8.531 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 25 de Setiem bre de 4863.*»El Contador, José F. de Escauriaza.=V.* B.*«=E1 Director general, Echenique.

(lio

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.

Estudios superiores y profesionales.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha nombrado esta 
Dirección general el Tribunal que ha de actuar en los 
ejercicios de oposición á la cátedra de Física y Geografía, 
vacante en la Escuela profesional de Náutica de Bilbao.

Los aspirantes deberán presentarse en la Escuela nor
mal Central de primera enseñanza á recibir instruccio
nes acerca del aia y hora en que han de dar principio 
los ejercicios referidos.

Madrid 22 de Setiembre de 1863.«»E1 Director gene
ral , Pedro Sabsu.

Estudios profesionales.

Se halla vacante en la Escuela profesional de Veterí- 
laria de Zaragoza la plaza de Director anatómico y cons- 
ructor de piezas artificiales, con la do taron  de 6.000 
•eales anuales, la cual debe proveerse por oposición en 
os términos que previene el reglamento de 14 de Oclu
iré de 1857.

Para ser admitido se requiere: ser español y Profesor 
veterinario de cuajquier categoría, siempre que haya

hecho sus estudios en una escuela, y acreditar buena 
conducta moral.

Los ejercicios serán tres: el primero consistirá en una 
disección ó inyección que se procurará sea lo más igual 
posible si los opositores excedieran de tres; de ser este 
número ó menos será la misma para todos. El Tribunal 
formará, con la debida anticipación, 20 papeletas, expre
sando en cada una la disección ó inyección que creyere 
necesaria, y metidas en una urna ante los opositores, 
sacará una el que vaya á actuar ó el primero de la trin 
ca. Los opositores que la constituyan harán las observa
ciones que creyeren convenientes. El tiempo y modo de 
incomunicación se fijará por el Tribunal.

El segundo consistirá en contestar cuando m énts á 
seis preguntas de 20, introducidas en una urna como en 
el ejercicio an terio r, en el espacio de media h o ra , las 
cuales serán relativas á trabajos anatómicos y de mo
delado.

Y el tercero en modelar una pieza anatómica en el 
tiempo que el Tribunal fije y con la incomunicación que 
creyere conveniente, expresando de viva voz ante el 
mismo y los opositores la manera de terminarla hasta 
poderla colocar en el gabinete.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el término de dos meses á'contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e ta .

Madrid 25 de Setiembre de 1863.-=»El Director gene
ral , Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 6 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 
18 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su maña
na , parala adjudicación en pública subasta délas obras 
de la carretera de Málaga á Almería por Yelez Málaga y 
Motril, en la parte comprendida entre el tajo del Jaral y 
Nerja , cuyo presupuesto es de 4.295.175 rs. 52 cents.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Málaga ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
il presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
iad que ha de consignarse préviamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta, será de 24 4.000 rs. vn. en 
linero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
[leuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
íjado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
leí modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos. ó más proposiciones 
guales* se celebrará, únicamente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad da 
ios licitadores, siempre que no bajen dé f.000 rs.

Madrid 22 de Setiembre de 1863.«E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha t i  de Setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Málaga 
á Almería por Velez Málaga y Motril , entre el tajo del 
Jaral y Nerja, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

* (Fecha y firma del pro ponente.)

Dirección general de Administración m ilitar.
Los precios límites para la subasta que ha de cele

brarse simultáneamente en esta Dirección y la Intenden-



I < ]e Valencia ei z» ciei co m en te , a ias nos ae  ia larae ,f cia ^  ndqu irir *9.180 quintales de trigo en las Facto- 
‘V % u e á continuación se expresan , consisten á saber: 
rlílValencia : candeal de la Mancha y Castilla, 65,72 reales 

•ntil: fuerte claro de C astilla, 67,84; geja blanca, 60,*73;
íe in  roja , ; 5.43.Alicante: candeal de la M ancha, 63,45; fuerte claro 

illa , 67,39; geja de la Mancha , 59,85.
Morella : candea l, 56,07; geja , 54,<»7.
Cartagena : fuerte claro de Lorca ,67,49.
Abdml 25 de Setiem bre de 4863.=»De óden de S. E., 

j intendente Secretario , José María de Manzano.

G obierno de la p r o v in c ia  de M adrid.
Secretaría.— Negociado 2 *

Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 
laza de Secretario del Ayuntam iento de T itu lc ia , dota- 

lía con el sueldo anual de 2.920 r s . , pagados dé los fon
dos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 85 

i o s  reunan la necesaria a p titu d ,  dirig irán  sus solicito* 
des competentemente docum entadas al Alcalde Presiden- 
t¿ de aquella m unicipalidad , dentro del térm ino de un  
mes, que em pezará á contarse desde el día que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 23 de Setiem bre de 4 863.—EI Conde de Ez- 
peleta. 4840 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real ó rden de 45 de 
julio de 1859 he acordado señalar el dia 11 de O ctubre 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación y reparación de las carreteras de p rim er ó r 
den de esta provincia duran te el año presente.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en esta ca
pital , hallándose en la Sección de Fomento de m ani
fiesto, para conocim iento del público , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra ías , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del uno $or 100 del p re 
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Éste 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto , ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
m  los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs .,y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Murcia t \  de Setiem bre de 1863.=El Gobernador in 
terino de la provincia, Manuel Starico y Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e   , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha___
d e . . .  Lo 1 8 .. .  , y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
acopios necesarios para (la conservación ó reparación) de 
la parte de carretera d e ................á ......................  com pren
dida en la expresada provincia y en su trozo n ú m  ,
que empieza e n   y concluye en .............   se com 
promete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo , con ‘estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese detenidam ente la cantidad (escrita en letra) por la 
que se compromete el proponente á la ejecución, de las 
obras.)

( Fecha y firma.)
Sota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de prim er órden de Albacete á Cartagena.— 
ÍYozo prim ero.—E ntre las lomas de Palomares, principio 
le la carretera hasta la entrada de la ciudad de Murci ».— 
Presupuesto de acopios, 20.988,07 rs. vn.

ídem id.—Trozo segundo.— Üe?de la alam eda de Flo- 
‘Idahlanea hasta la venta del Regañado.—Presupuesto de 
mopios, 4 9.803,92 rs. vn.

Idem id.—Trozo tercero .—Desde la venta del Regáña
lo hasta la alameda de Cartagena.—Presupuesto de aco- lios, 12.350,54 rs. vn.

Total presupuesto de acopios, 53.142,53 rs. vn. 4829

Alcaldía co n stitu c io n a l do L e q u e itio .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

ida con la dotaqion anual de 10.000 rs., satisfechos por 
:ua trim estres de los fondos municipales.

Los que aspiren á obtenerla podrán dirig ir sus solici- 
udes hasta el dia 20 de Octubre próximo al Síndico y 
teñidor que suscriben , quienes podrán en terarles 'de  las 
Aligaciones y em olum entos de dicha plaza.

Lequeitio *17 de Setiem bre de 1863.«—Josá María de 
^musátegui.—Juan P. de Arancibia. 4778—̂ 2

A u d ien c ia  te r r ito r ia l  de M adrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DK «UADALAJARA.
Extracto de  las inscripciones defectuosas de los paa- 

blos del partido existentes en este Registro (4).
Cañizar.

Mitad de viña de León Alejandro en San P ed ro , n o  
’onsta el trasferen te , herencia , 25 Julio 4860 , folio 55, libro 4.

Una tierra  de 2 fanegas de D. Lorenzo Muró á León 
Alejandro , no expresa el s i t io , venta , 6 Junio 4 862, folio i 48.

Una viña , no consta el trasferente , adquirente ni ca- 
áda en el Berrocal, venta , 6 Junio 4 862, folio 448.

JUiínd de cocedero y cueva de Doña Petra Recacha á 
Joña Ramona Astudillo, no expresa el sitio, venta , 7 Di- • iembre 1852, folio 233, libro 4.

3Iitad de palom ar de Doña Petra Recacha á Doña Ma- 
ia  Juana Astudillo, no expresa el s itio , venta , 7 Diciembre 1 852, folio 2® L

Una bodega de D. José Solano á Doña Pia Astudillo, 
lo expresa el sitio, h e re n c ia , 49 Setiem bre 1856, folio £02, libro 2.

Una bodega de Doña Anastasia á Doña Pzequiela Agua
ló , no expresa el sitio, he rencia , 25 Julio 4860, folio £57.

Una casa del monasterio deValferm osoá Manuel Agualó , no expresa el sitio , venta , 18 Julio 4769.
Una casa de lab monjas jerónim as á Pió A rra n z , no 

?xpresa el sitio , venta , 7 Diciembre 4776.
Un huerto y palom ar de D. Carlos Romera á José Bal- >ino , no expresa el sitio, ven ta , 16 Noviembre 4 832.
Eras de D. Gabriel Fernandez á Raimundo Bar- 

"iopedro en el Nabajo , no consta la c a b id a , venta , 28 íunio 4s46.
Una tierra de María Sanz á Francisco Baquerizo en 

Val angosto, no consta la cab ida, herencia , 8 Octubre 1850, folio 464 , libro I.
Una bodega de Jacinto Muñoz á Grcgoria Balbuena, no expresa el sitio, venta , 28 Setiem bre 1804.
Una tierra de Isabel Martínez á Hermenegildo Carna

r i o  en dehesa camino de Hita , no consta la cabida, vente , U) Enero 1832.
Una casa de Francisco Tendero á Jerónim a Corrido, 

no expresa el s itio , venta, 29 Mayo 1845.
Una casa de Doña Alejandra Caldelari á D. Juan Cal- 

ce lan , no expresa el sitio, v e n ta , 29 Setiem bre 4 850, folio 190, libro 4.
Una casa-fragua de la nación á D. Frutos Campo , no 

expresa el sitio , venta , 14 Febrero 1860 , folio 350 , libro 3.
Un horno de la nación á Victoriano C ontera, no ex 

presa el sitio, venta, 11 Agosto 4860, folio 285.
Cuarta parte de era de su padre á Josefa Casado T ri

no en la Fuente, no consta la cabida, herencia, 30 Diciembre 1862, folio 174, libro 4.
Un olivar de 70 piés y 6 celemines de la mem oria de 

halazar á Alonso Contera, no expresa el sitio, v en ta , *6 Mayo 4775.
( i ) V é an se  la s  G a ceta s  d d  27 ai 3* d d  rae*  p r ó x im o  p a f td * .  

T de l L ° al 15 d e l  a c tu a l .

Una casa de las monjas de Valfermoso á José Cuevas, no 
expresa el sitio, venta, 4 4 Agosto 4775.

Una viña de 650 vides de Pedro Rojas á Juan Conte 
ra, no expresa el sitio, venta, 2 Julio 47*2/

Una casa de Doña Josefa la Roca á Eugenio D iaz, no 
expresa el sitio, venta, 4 Mayo 4845.Una tie rra  de una fanega*y 4 celemines de su m adre 
é Ruperta Diaz, no expresa el sitio, herencia, 9 Abril 1854, 
folio 282, Hbro 2.Una tierra  de 2 fanegas y  4 ce lem ines, no consta el 
trasferente, adquirente n i sitio, herencia, 9 Abril 4 854, 
folio 282, libro 2.Una tierra  de una  fanega y  4 celemines de su m adre á 
Feliciana Diaz, no expresa el sitio, herencia, 9 A bril 4 854, 
folio 283.

Una tierra  de una fanega y  4 celemines, no consta el 
trasferente, adquiren te  ni s i t io , herencia, 9 Abril 1854, 
folio 283.

Una tie rra  de una fanega, no consta al trasferente, ad 
qu iren te  ni sitio, herencia, 9 Abril 4854, folio 283.

Una tierra de 3 fanegas y  4 celemines de su m adre á 
Claudia Diaz, no expresa el s itio , he renc ia , 9 Abril 
4854, folie 284..

Una tie rra  de una fanega y  4 celem ines, no consta el 
trasferente, adquirente ni sitio, herencia, 9 Abril 4854, fo
lio 284.

Una tierra  de una fanega, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, herencia, 9 Abril 4854, folio 284.

Una tierra  de 250 vides, no consta el trasferente, ad 
quiren te  ni sitio, herencia, 9 Abril 4 854, folio 284.

Una tierra de una fanega y  4 celem ines de Doña Ma
ría Mercedes Escalante á Pablo Escalante, no consta el 
s itio , v en ta , 2 Marzo 4845.

Tres partes de cocedero y  bodega de Venancio Enche 
á Demetrio E n ch e , no consta el sitio , v e n ta , l .* Diciemb re  4 845.

Un olivar de 7 piés y tercia de Atanasio Sanz á Dioni
sio Esteban Sanz,no consta el sitio, herencia, 45 Setiem 
bre 4856, folio 2i 4, libro 3.

Una tie rra  de Gregorio Yela á José Fuente en Peral 
del Ozo , no expresa la cab ida , v e n ta , 34 Marzo 4832.

Olivar y tie rra  de 4 5 piés de Saturnino la Roca á 
Isabelin F o ron d a , no consta el sitio , v e n ta , 4 4 Agosto 4 846.

T ierra , viña y olivar cuyos sitios no constan de J u 
lián Fernandez á* Doña Mana Juana F ern and ez , h e re n 
cia , 5 O ctubre 4 850, f  dio 451, libro 4.

Una tierra  de 3 fanegas de Julián Fernandez á Isido
ro F ernandez, no consta el s itio , h e re n c ia , 5 O ctubre 4850, folio 453.

Un olivar de José la F uen te , á Faustina Fernandez 
en Berrocal , nó expresa la cabida , h e re n c ia , 48 Febrero 
4 853, folio 4 84, libro 3.

Mitad de tierra  de una fanega y  6 celemines de Ba si- 
lia Foronda á Cipriano Foronda , no consta el sitio , h e 
rencia , 8 Enero 4 862, folio \ 39, libro 4.

Una bodega de María Foronda á Julián Foronda , no 
consta el sitio, herencia, 6 Noviembre 1853, folio 236 d u plicado , libro 4.

Mitad de casa de José la Fuente á Faustino Fuente, 
no consta el sitio , herencia , 48 Febrero 4 856 , folio 494, libro 2.

Mitad de cocedero , no consta el trasfe ren te , adqni- 
ren te  ni sitio , herencia , 46 Febrero 1856, folio 194, libro 2.

Mitad de pajar, no consta el trasfe ren te , adquirente 
ni s itio , herencia , 48 Febrero 4 856 , folio 494 , lib ro 2.

Mitad de c o r r a l , no consta el tra s fe ren te , adqui
ren te  ni sitio , herencia , 48 Febrero 1856, folio 194, libro 2.

Décima sexta parte de oocedero de Matías Molina y 
otro á C priano  Foronda, no consta el s itio , v en ta , 18 
Agosto 1867, folio 226.

Un solar de las monjas de Valfermoso á Francisco 
F uente , no consta el sitio , v en ta , 12 Agosto 1857.

Un olivar de 9 olivos de Teresa Sanz á José Fuente, 
no consta el sitio , ven ta , 6 Julio 1837.

Una tierra de 2 fanegas de Manuel García á Paula 
G arc ía , no consta el s i t io , he renc ia , 23 Julio 1860, folio 
76 , libro 4.

Una era , no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en la Soledad , herencia , 25 Julio 4860 , folio 76, libro 4.

Una tierra de una fanega y  6 celemines de Ursula del 
Campo á Paula García , no consta el s itio , herencia , 25 
Julio 4 860, folio 77.

Una casa de m enores de Juan Perez á Domingo G arcía , no consta el sitio , venta , 6 Marzo 4782.
Un olivar de María Caltañazor á Gabriel García en Sol- 

m onte , no expresa la cabida , venta , 4.* Julio 4 847.
Una casa de vínculo de García á Eustaquio Gaceta, no 

consta el sitio , venta , 49 Junio 4821 .
Una (ierra de 2 fanegas y 6 celemines del monasterio 

de Yillaviciosa á Juan Manuel Gaona , no consta el sitio, venta , 6 Abril 4822.
Una tierra de una fanega, no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , venta , 6 Abril 4 822.
Una tierra, no consta el trasferente, adquirente sitio 

ni cabida, venta. 6 Abril 1822.
Una tierra  de 18 fanegas, no consta el trasferente, ad 

quiren te ni sitio, venta, 6 Abril 1822.
Una tierra  de 6 fanegas, no consta el trasferente, ad

quiren te ni sitio, venta, 6 Abril 4822.
Un cocedero de Monasterio Sopetran á Julián Illana, 

no expresa el sitio, venta, 19 Mayo 4775.
Una casa de María Muñoz á Diego 11 la n a , no expresa el sitio, venta, 40 Agosto 4784.
Una tierra  de 80 varas y 6 piés de Q uintin López á 

María López N ieves, no consta el sitio , herencia, 17 Oc
tubre 1854, folio 503, libro 4.

Mitad de tierra de Manuela Martínez á María López 
M artin en Enjugaderos, no expresa la cabida, herencia,8 Setiem bre 4 860, fo io 406, libro 4.

Mitad de un  olivar, no consta el trasferente, adquiren
te ni cabida en Senda em pedrada, herencia, 8 Setiem bre 
4860, folio 406, libro 4.

Mitad de viña, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en  Val de m esones, herencia , 8 Setiem bre 4860, folio 406, libho 4.

Mitad de viña, no consta el trasferente, adquiren te  ni 
cabida en Zam branos, heren c ia , 8 Setiem bre 4860, folio 106, libro 4.

Una viña de Manuela Martínez á Clotilde López M artí
nez en San Vicente, no expresa la cabida, herencia, 8 Se
tiem bre 4860, folio 407.

Mitad de e ra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Cuesta la fuente, herencia , 8 Setiem bre 4 860, folio 407.

Mitad de tie rra  de Manuela M artínez á Hermenegilda 
López en Arreñales, no expresa la cabida, herencia, 8 Setiem bre 4 860, folio 108.

Mitad de tierra  de Manuela M artínez á Antonia López 
en Arreñales, no expresa la cab id a , h e re n c ia , 8 Setiem 
bre 4 860, folio 109.

Mitad de tierra  de Manuela Martínez, á Felipe López 
en Enjugaderos, no expresa la cabida , h e re n c ia , 8 Setiem bre 1860, folio 410.

Mitad de tie rra , no consta el trasferen te , adquiren te  
ni cabida en B errocal, herencia , 8 Setiem bre 1860 , fo
lio 4 40.

Cuarta parte de viña de Manuela M artínez á Manuela 
López en Zambranos, no expresa la cabida, herencia, 8 Setiem bre 1k60, folio 4 41.

Mitad de olivar, no consta el trasfe ren te , adquiren te  
n i cabida en C abaña, herencia , 8 Setiem bre 4860 , fo
lio 4 41.

Cuarta parte de era , no consta el trasferente, ad qui
re n te , sitio ni cab ida , herencia , 8 Setiem bre 1860, fo- 
lio 141.

Mitad de viña y era de Manuela Martínez á Juana Lo-

Eez, no constan los sitios n i cabida , h e re n c ia, 8 Setiem- re 1860, folio 4 4 2.
Un pajar de Vicente García á Remigio G arc ía , no ex

presa el sitio , ven ta , 2 Octubre 1846. °
Una habitación de Vicente García á Remigio Martínez, 

no expresa el sitio , v e n ta , 6 Octubre 4 847. "
Una tierra de una fanega y 41 piés de Ignacio Brabo á 

Domingo Monge, no expresa el sitio, venta,'í.* Junio 4 851, 
folio 487, libro 1.

Una era de 2 y medio celemines de Segismundo M o- 
re t á Jesús Muñoz y otra , no expresa el sitio , ad judica
ción , 4.* Julio 4 853 , folio 208, libro 2.

Un olivar de su padre á A rturo Montoya en Cerro 
N egro, no consta la cab ida , h e re n c ia , 9 Octubre 4 857, 
folio 290, libro 3.

Una tierra de su padre á Josefa Montoya en Barrecas, 
no consta la cabida, herenc ia , 9 Octubre 4 857, fo
lio 291.

Cuatro pedazos de t ie rra , no consta el trasferente, 
adquirente ni cabida en B arrecas, h e re n c ia , 9 Octubre 
4857, folio 294.

Una tierra de una fanega, no consta el trasferente, 
adquirente ni s itio , h e ren c ia , 9 Octubre 4857, folio 294.

Una era , no consta el trasferente, adquiren te  ni ca
bida en las de la H orca, herencia , 9 O ctubre 4 857, fo
lio 291.

Un olivar, no consta el trasferente, adquirente ni ca 
bida en Cerezo negro, herencia, 9 O ctubre 4857, folio 294.

Un olivar de Isabel Martínez á Antonio M artin en la 
Mata , no consta la cab id a , v e n ta , 27 Noviem bre 4 857, 
folio 2, libro 4.

Una tierra  de Francisca Marchámalo á Joaquín Magro 
en San Vicente, no consta la cabida , herencia , 25 Julio 
4860, folio 72.

Cuarta parte de huerto de Vicenta Gorria á José Mu

ñoz , no expresa sitio ni cab id a , h e re n c ia , 28 Julio 1860, folio 84.
Cuarta parte  de hue rto  de Vicenta Gorria á Nicolás 

M uñoz, no expresa sitio n i c a b id a ; he ren c ia , 28 Julio 4860, folib 85.
C uarta parte  de huerto  de Vicenta G orria á  Miguel 

Muñoz, no expresa sitio ni cabida, herencia, 28 Julio 4860, folio 86.
Cuarta parte de huerto  de Vicenta G orria á  Juliana 

Muñoz, no expresa sitio ni cabida, herencia, 28 Julio 4 860, folio 87.
Un corral del padre de A rturo  Montoya al mismo, no 

consta el sitio , herencia , 9 O ctubre 4855 , folio 299, libro  2.
Parte de bodega de Galo Lorenzo á José M orterero, no 

consta el sitio , venta , 7 Setiem bre 1859, folio 290, libro  3.
Una casa-posada de Antonio Aldeanueva á Fernando 

Mendieta , no consta el s itio , v e n ta , 3 Marzo 4777.
Una casa de Felisa Magallon á José O rantes, no cons

ta el s itio , he renc ia , 27 Setiem bre 1859, folio 246, libro 2.
Un c o rra l , no conste el tra s fe ren te , adqu iren te  ni 

sitio , he rencia , 27 Setiem bre 4 859 , folio 246, libro 2.
Una viña de Ruperto Pastrana á Francisco Oñoro en 

Val de A ragón, no expresa la cab ida , ven ta , 45 Marzo 1784.
Un arreña l de 8 celemines de Francisco Letón á J u 

lián Peñuelas, no consta el s i t io , venta , 28 Junio 4784.
Un solar y tierra de 4 celemines de José Valbueno á 

Julián P eñ ue las , no consta el s i t io , v e n ta , 26 Abril 1838.
Una casa de Saturnino la Roca ¿ Manuel P a re ja , no consta el sitio , v en ta , 43 Julio 4845.
Un olivar de 4 piés y un tallo de Remigio Martínez á 

María Perez , no consta el sitio , p e rm u ta , 45 Abril 4 849, folio 396, libro 4.
Mitad de tierra  de 2 fanegas, 6 cuartillos y olivas de 

Julián Peñuelas á Trifon P eñuelas, no consta el sitio, he
rencia , 8 O ctubre 4850, folio 469.

Una viña de 350 vides de Juan Perez ¿E ulogio Perez, 
no consta el s itio , venta , 29 Octubre 1856, folio 225, libro 3.

Un olivar de 49 piés y  4 tallos de Josefa Maestro ó 
Anselmo P an iagua, no consta el sitio-, v e n ta , 30 Diciembre 4 857, folio 4 , libro  4.

Una viña de Gregorio Sánchez á Escolástica Perez en 
Valde Aragón, no expresa la cab ida , herencia , 25 Julio 4860, folio 59.

Una tierra  de 6 celemines y  3 olivos de ía nación á 
Vicente P rie to , no consta el s i t io , heren c ia , 44 Junio 4864 , folio 427.

Un tinado de Julián Peñuela á Antonia P eñ u e la , no 
expresa el sitio , herencia , 8 Octubre 4850, folio 204, lib ro 4.

Una viña de Manuel Paniagua á Julián Paniagua en 
la R ata, no expresa la cabida, ven ta , 6 Marzo 48.3.

Viña y tierra  con 400 vides de una fanega de Manuela 
Rodrigo á  Santiago Rivas , no consta el sitio, adjudica
ción, 7 Abril 4852, folio (65, lib ro 2.

Una tierra de 6 celemines y  2 olivos de Dionisio Este
ban á Cipriano Rivas, no consta el sitio , adjudicación, 7 Abril 1852, folio 4 65, libro 2.

Mitad de era, no consta el trasferente, adquirente, si
tio ni cabida, adjudicación , 25 Junio 4860 , folio 65, l i bro 4.

Mitad de era de Dionisio Estéban á Santos Rivas , no 
expresa el sitio ni cabida , he rencia , 25 Junio 4 860 , folio 66.

T ierra y olivar dé 6 celemines y 9 piés de Dionisia 
Estéban á Santiago R ivas, no consta el sitio, herencia, 25 Junio 4860, folio 67.

Un yerm o de Cándido Espinosa á María Romo Lope- 
tran , no expresa el sitio ni cabida, venta, 4.* Agosto 1852, folio 225.

Mitad de palomar de Petra Recacho á Juana María 
Recacho, no consta el sitio, h e ren c ia , 7 Diciembre 1852, folio 234.

Un caño de bodega de su padre á José Romo Ruiz, 
no consta el s itio , h e ren c ia , 4 Octubre 1857, folio 228, libro 2.

Un corral de Dionisio Estéban á Santiago Rivas , no 
consta el sitio, herencia, 25 Julio 4 860, folio 264.

Dos sextas partes de bodega de José Romo á Cármen 
María Romo, no consta el sitio, herencia, 6 Setiem bre/1860, folio 286.

Un cocedero del m onasterio de Bernardinos á Pedro 
Roca, no consta el sitio, venta, 7 Octubre 17“6.

Un olivar de José Sánchez Santos á José María Sola
no en C arrav ieja , no expresa la cabida, venta 4 8 E nero  4 837.

Tercera parte de viña de Diego Serrano á Rita S er
rano en C am paneras, no expresa la cab id a , herencia, 4 Setiem bre 1850, folio 429, libro 4.

Tercera parte de v iñ a , no consta el tra s fe ren te , ad
quiren te  ni cabida, en las C am paneras, h e ren c ia , 4 Setiem bre 1850, folio 429, libro ».

Tercera parte  de v iñ a , no consta el trasferente, a d 
quiren te ni cabida, en Val de Mesones, herencia , 4 S e
tiem bre 1850, folio 429, libro i.

Un solar, no consta el trasfe ren te , adquirente ni s i
tio , herencia, 4 Setiem bre 4850, fulio 4*9, libro 4.

Tercera parte de viña d e  Diego Serrano á Rosa S er
rano en las Campaneras, no consta la cabida, herencia, 4 Setiem bre 4850, folio 450.

Tercera parte de v iña, no consta el trasferente, ad
quiren te  ni cabida , en las C am paneras, herencia , 4 Setiem bre 4 850 , folio 430.

Tercera parte  de v iña , no consta el trasferente, ad 
quiren te  ni cabida en Val de Mesones, herencia , 4 Setiem bre 4850, folio 430. 4

Mitad de viña , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Val de M esones, h e re n c ia , 4 Setiem bre 4 850, folio 430.

Una viña de su m adre á Estanislada Sanz en la Rata, 
no consta la cab id a , h e re n c ia , 7 Setiem bre 4 850, folio 432.

Un olivar de 4 pies de Manuel Villaverde á José Sola
na , no consta el s i t io , venta , 4 6 Noviem bre 4 850, folio 477.

Una tie rra  de 4 piés, no consta el trasferente , adqui
rente ni sitio , r e n ta , 46 Noviem bre 4850, folio 477.

Un olivar de 23 piés de Fausto Gascón á José María 
Solana, no consta el s i t io , venta, 7 Enero 4 857 , folio 248, libro  3.

Una tierra  de su padre á  Juliana Sánchez en Camino 
de e r a , no consta la cab id a , h e re n c ia , 25 Julio 1860 . folio 60, libro 4.

Una era  de su m adre á Cárm en Trillo Bermejo en la 
S oledad , n o  G o n sta  la c a b i d a ,  h e r e n c i a ,  5 O ctubre 4850, 
fo lio  447 , libro 1.

Una tierra  de 3 fanegas de Bruno de T orres á Lu
cía Torres, no expresa el s itio , herencia , 23 Abril 4854, folio 134, libro 3.

Dos pedazos de t ie r ra ,  no consta el trasferente , ad 
quiren te  , sitio n i cabida, herencia , 23 Abril 1854, folio 434, libro 3.

Un h u e r to , no consta el trasfe ren te , ad qu iren te  ni 
cabida en plaza de A bajo, he rencia , 23 Abril 1854, folio 4 34, libro 3.

Un erial de 400 fanegas de la nación á D. Laureano 
Trillo, no consta el sitio, ven ta , 19 Junio 4860 , folio 44, libro  4.

Un cocedero de Bruno de Torres á Lucía Torres, no 
consta el sitio, h e re n c ia , 23 Abril 4854 , folio 244, libro 1.

Mitad de cocedero de Isabel Martinez á Bárbara T or
res, no consta el sitio, herencia, 30 Junio 1860, folio 255, 
libro 2.

Un corral, no consta el trasferente, adquirente ni si
tio, herencia, 30 Junio 4 860, folio 255, libro 2.

Mitad de bodega de Faustino Casado á Cármen Trillo, 
no consta el sitio, herencia, 30 Abril 4862, folio 463, li
bro 3.

Una casa de Andrés de Humanes á Pedro Torres, no consta el sitio, venta, 20 Mayo 1775.
Una casa de Juan Doblado á Eustaquio Trillo, no cons

ta el sitio, venta, 14 Octubre 4796.
Una casa de José Félix Casado á Francisco Yillaver- 

de, no consta el sitio, venta, 30 Diciembre 4 835.
Un olivar de Angela García á Juliana Valero García 

en Fuente nueva, no expresa la c ab id a , herencia, 2* Mayo 4858, folio 6, libro 4.
Una tierra de María de Torres á Federieo de Villa- 

verde en cam ino de Torija, no expresa la cabida, h e re n 
cia, 25 Julio 4 869, folio 18.

Un olivar de 47 piés y tercio, no consta el trasferen- 
te, adquiren te  ni sitio , herencia, 25 Julio 4 860, folio 48.

Una viña de 300 vides y 3 p iés, no conste el trasfe
rente , adquirente ni sitio, herencia, 25 Julio 1860, folio 48.

Un caño de cocedero de María de Torres á Federico 
Villaverde, no consta el sitio, herencia, 25 Julio 4 860, folio 256, libro 2.

Un arreñal de 3 celemines de Rafaela B irriopedro  á 
D. José Solana, no consta el sitio , venta, 24 Noviembre 4834.

Una era de 6 ce lem ines, no conste el trasferente, ad
quiren te ni sitio , venta , 24 Noviembre 1834.

Un olivar de 35 olivos, no consta el trasfe ren te , ad
quiren te  ni sitio , venta , 24 Noviembre 1834.

Un olivar de 35 olivos de Marcelino Valderas á José 
Solana , no consta el sitio , venta, 21 Noviem bre 4834.

Un olivar de 15 piés y  tallos de Raimundo Barriope- 
d ro  á herederos de D. Santiago Morales en Fuente nueva, 
se ignoran los nom bres de los adqu iren tes, v e n ta , 43 
Noviem bre 1850 , folio 476, libro i.

Una viña de 6 peone» de Galo Muñoz en L lan illo s , se

ignoran los nom bres de los adquirentes, v en ta , 7 Setiembre 4860 , folio 04, libro 4.
Un:< viña de un peón de Prudencia Lorenzo en Barrecas, 

se ignoran los nom bres de los ad q u iren te s , venta , 7 S etiem bre 4860, folio 40* , libro 4.
Una viña de 3 peones y  3 olivos, no consta el trasfe

ren te  en Pollon , se ignoran lo» nom bres de los adqu irentes , venta , 7 Setiem bre 4860, folio 401, libro 4.
Una viña de 4 peón , no consta el trasferente en ca

m ino de E ra s , se ignoran los nom bres de los adquirentes, venta , 7 Setiem bre 1860 , folio 4 04 , libro 4.
Cambian 4 olivares ignorándose los que respectiva

m ente reciben D. Ramón Alcalde á Domingo Camarillo, 
perm uta , 30 Noviembre 4861, folio 131 , libro 4

Brihuega 18 de Mayo de 1863.—E1 Registrador de la Propiedad, Tomás García.
PREVENCIONES.

4 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones an teriorm ente extractadas acudirán  á rec ti
ficarlas , conform e á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio último.

2 /  La rectificación y  traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán so licita r, además de 
los in te resados, los que tengan la representación legíti
m a, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el m arido p o r la m ujer, el tu to r ó cu rador y  el manda* 
tario , aunque el m andato sea verbal ó tácito.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán  en el Registro los docum entos 
en que resulten las circunstancias que deban aum entarse, 
y en su  defecto la nota que previene el art. 21 del regla
m ento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4. La rectificación prevenida es necesaria para ase
g u rar los derechos a que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
ano desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do 
minio de los inm uebles se considerará trasm itido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea 
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las inscripciones antiguas ó m odernas.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro  de un año contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e ta  d e  M a d r id , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A rancel, excepto las que están 
com prendidas en el art. 47 del m ism o, que se cobrarán íntegros.

6.  ̂ Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podran sup lir esta falta de la m anera prevenida en la ley hipotecaria.

A d m io istrac ion ^ p rin cip a l de P ro p ied ad es y  d erech os del E stado  
d e la  p r o v in c ia  de P alen cia .

Na habiento tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para contra tar las obras de reparación 
que deben ejecutarse en la panera de la Administración 
subalterna de Astudillo, ha dispuesto la Dirección gene
ral del ram o se proceda á nuevo rem a te , el cual tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:

I .4 El rem ate tendrá efecto el diaf25 de Octubre p ró 
ximo desde las doce de la mañana á' la una de la tarde; 
será sim ultáneo en esta capital en el despacho del señor 
Gobernador de la p ro v in c ia , bajo su presidencia , con 
asistencia del A dm inistrador que suscribe v Escribano 
de Hacienda , y en la villa de Astudillo ante el Alcaide de 
la misma ,fA dm inistrador subalterno y Escribano.

Los 30 prim eros m inutos se invertirán  en recib ir los 
pliegos que serán ce rrad o s , y con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, los (5 siguientes en su lectura, 
y los restantes en la licitación oral que produzcan dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más bajas.

2.* En el caso de quedar el rem ate en la capital y en 
el partido en una cantidad enteram ente ig u a l, se convo
cará á los autores de las proposiciones que produzcan el 
empate á nueva licitación o ra l, adjudicándose á íá ro r  del que haga la más ventajosa para la Hacienda.

3.* La subasta quedará pendiente de aprobación del 
limo. Sr. Director general del ra m o , sin cuyo requisito será de ningún valor ni efecto.

4.* Servirá de tipo para la referida subasta la cantidad 
d e -4.982 rs. vn. en que se han calculado las obras á que 
se re f ie re , según presupuesto que obra en esta dicha 
A dm inistración, donde se hallará de u.anifiesto hasta el 
dia del rem a tte , del que obrará tam bién una copia en la 
Secretaría del Ayuntam iento de Astudillo hasta dicho dia.

5.a L» cantidad en que se subaste dicha reparación 
se pagará al contratista luego que se haya dado por buena la obra.

6.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
la suma m arcada en la condición 4 . ^ y sin que se acom
pañe á ella la carta de pago del depósito del 10 por 100 
de la misma en la sucursal de esta provincia , como ga
rantía para el cum plim iento del contrato.

7.a Este depósito no se devolverá al im ponente que 
resulte mejor p o s to r , hasta el reconocim iento y aprobación de la obra.

De los demás se hará inm ediatam ente que tenga efecto la subasta.
8.a El rem atante quedará obligado á ejecutar las obras 

en los térm inos que dice el presupuestó de ellas, in v ir
tiendo los materiales en el núm ero y clase que designa.

9.a A los tres dias de com unicársele la aprobación de 
la subasta , ha de princip iar las obras y darlas te rm inadas en el térm ino de 4 0.

4 0. Será de su cuenta el pago de honorarios deven - 
gados por el Alarife que ha formado el presupuesto y los 
del que practique el reconocim iento después de hecha la 
ob ra, así como los de escritura para asegurar el cum pli
m iento del contrato á los efectos prevenidos en eljart. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

41. Si por este no se cumpliesen las condiciones esti
puladas se considerará rescindido el contrato y sujeto el 
mismo á lo que contra él intente la Adm inistración en 
virtud de la autorización que al efecto le conceden los 
artículos 9 y  4 0 del Real decreto arriba citado, el 4 9 de la 
instrucción de l5 d e  Setiem bre del mismo año y  el 41 
de la ley vigente de Contabilidad.

Modelo de proposieion.
D , vecino de— , se com prom ete á repa ra r la pa

nera que el Estado tiene en A studillo , procedente de la 
iglesia de San Pedro de dicho p u e b lo , en la cantidad 
d e . . . (se escribirá en letra inteligible y c la ra ), con su 
jeción en un todo al presupuesto forma*do al efecto, que 
obra en el expediente y ha estado expuesto hasta el dia 
en la Adm inistración de Propiedades y Derechos del E s
tado y  condiciones* facultativas que en él se designan.

(Fecha y  firma.)
Lo que se inserte en este periódico oficial para cono

cim iento de los^que* deseen interesarse en dicha subasta
‘ 4762

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erechos d s l E stad o  

de la s  B aleares.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la p ro 

vincia y en cum plim iento del art. 166 de la Real In s tru c
ción de 24 de Mayo de (855 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de’4864 y 3 de Setiem bre de 186?,se saca á pública 
su b ás ta la  suerte décim a, del prédio P e ro la , sita en el 
térm ino de la villa de Llumayor, que por falta de pago de 
algunos de los plazos sucesivos al prim ero ha sido decla
rada en qu ieb ra , bajo las condiciones generales que están 
prevenidas para la venta de bienes del Estado, y  las p a r
ticulares que contiene la citada últim a Real ó rd e n , cuyos 
porm enores esenciales se expresarán á continuación para 
inteligencia de los licitadores.

Remate para el dia 26 de Octubre de 1863, de doce á 
una de la ta r d e , ante ios Señorss Jueces de Hacienda de 
Madr¡d y esta capital y Escribanos competentes , verifi- 
cándo lo en  esta ciudad en los estrados de dicho Juzgado, 
sito en el ex-convento de las monjas de la Misericordia.

MAYOR CUANTÍA.
Bienes del clero y de beneficencia.

Núm ero 4 9 del inventario .—Una suerte de tierra señ a 
lada con el núm . 40 del predio denom inado Pérola, té rm i
no de Llum ayor, partido de Palma, que administró, la co
fradía de San Pedro y San Bernardo, y pertenecía tres 
cuartas partes al ho sp ita l, hospicio de Palma y pobres 
enfermos de la villa de Binisalem, y la restante á* las re li
giosas de la Consolación; su cabida 18 cuarteradas, equi
valentes á 49 fanegas 10 celemines y  9 estadales de se
gunda calidad, con 6 algarrobos, 1 2 higueras, 4 encinas y 
un olivo con una pequeña casa considerada como rú s ti
ca y  un  huerto. Linda con tierras de los predios Mina y 
Son trígola y las suertes núm eros 9 y  41 del mismo 
predio. Capitalizada en 5.688 rs. sobre el tipo proporcio
nal de 316 rs. de su producto, tasada por los peritos en 
9.832 rs. 50 cénts. en venta, y en renta 385,33; sa leá  se
gunda subasta en 53.608 rs. 69 cénts., im porte del débito 
que resulta contra el quebrado D. Juan S a iv á , conforme 
previene la Real órden dé 3 de Setiem bre del año ú l
timo. Condiciones.

4.‘ No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El rem atante satisfará al contado la cantidad de 
reales vn. 20.0<>2,t9 á que ascienden los cuatro plazos ven
cidos, que el prim itivo com prador de dicha fincase halla 
adeudando ; y el resto hasta el total im porte á que ascen
diere el rem ate lo verificará anualm ente en siete plazos

iguales, que son los pagarés que faltan por realizar y  no vencidos de la prim era venta.
3.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 

nueva subasta , y del segundo com prador ios de escritura y toma de posesión.
Advertencias.

** Según  resulta de los antecedentes que existen en 
esta Administración aparece no hallarse gravada con cai> ga alguna la finca de que se trata, pero si resultase pos
teriorm ente, se indem nizará al com prador en los térm i-, nos que la ley determ ina.

2. Si el com prador de la indicada finca quisiera a n 
ticipar uno ó mas plazos de la m ism a, perc ib irá  la  bofti- ficacion del 5 por 100 anual que concede en tales casos el art. 6. de la ley de 4.° de Mayo de 1855.

3.a Todo com prador quebrado tendrá derecho á au e  se 
suspendan los procedim ientos contra sus bienes y contra 
la finca objeto de la quiebra si satisfaciere los pagarés que 
tenga en descubierto y los gastos ocasionados en aque
llos todo en conformidad de lo prevenido por el a r t 462 
de la instrucción de 34 de Mayo de 4855 y en  las leyes v 
reglam entos para el Enjuiciam iento civil.

Palma 44 de Setiem bre de 1863.«E1 A dm inistrador p rin c ip a l, Luis Martinez de Hervás. 4720

C arabineros d e l R sh io .
COMANDANCIA D E  CÁDIZ.

D. Ramón Mascías y  Ordines , Caballero de las Reales 
y  Militares Ordenes de San Hermenegildo y San F ernan
do de prim era clase, de la Real Orden Am ericana de Isa* 
bel la Católica, con otras varias de distinción por m érito  
de guerra , Teniente Coronel de Carabineros del re ino  con el m ando de esta Comandancia.

Hago saber, que debiendo procederse á la con tra ta  pa^ 
ra ía construcción de prendas de vestuario que necesita 
la fuerza de esta Comandancia, según lo determ inado por 
el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, las personas 
que quieran interesarse en ella, podrán dirig ir sus p ro 
posiciones al Jefe que suscribe, prévias las form alidades 
que se expresan á continuación hasta las doce del día 48 
de Octubre próxim o que tendrá efecto aquella en d a  ofi
cina de la Comandancia situada en la Aduana de esta capital. 1
Pliego de condiciones que fia de servir de base para la expre

sada contrata de vestuario.
4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados acompañadas del talón que acredite haber depositado en 

la Laja general la cantidad de 6.000 rs. vn., así como'-de
m uestras de los paños, bayeta y tela, sirviendo de tipo  
los precios establecidos por tarifa de cada prenda, q u e  
obran en la oficina de esta Comandancia y en la Inspec 
ción general del cuerpo, no adm itiéndose proposición 
que exceda á los precios m arcados; teniéndose p resen te  
que la duración de la contrata será por el térm ino de  un 
ano, contado desde la fecha que recaiga la superior ap ro bación de S. E.

2.a Constituida la ju n ta  en dicho dia, compuesta del 
Jete, un Capitán y dos Tenientes, se ab rirán  los pliegos á 
presencia de los licitadores que hubiere presentes, y  exa
minadas las proposiciones y las m uestras , se adjudicará 
el rem ate á favor del más ventajoso postor en el coste y 
calidad de las prendas, que se com pararán con los tipos; 
que existen en la oficina de esta Com andancia, en todas 
las demas del reino y en la Inspec/ion general del cu er
po, en cuyos puntos se pondrán de manifiesto á quiem 
desee enterarse de ellos y de sus precios, siendo esta a d 
judicación provisional hasta que recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

3.a En el acto se devolverán las proposiciones n q  'ad
m itidas á los licitadores respectivos, con inc lusiañ  del 
talón y m uestras que hubiesen acompañado á las m ism as.

4.a Aprobada que sea la contrata se harán  los pedidos 
de las prendas que se necesiten; en inteligencia q u e  n in 
guna será admitida sin prévio reconocim iento de la Ju n 
ta económ ica, devolviéndose ai contratista las q n e  no  
encontrase arregladas á los tipos en su calidad y h ech u 
ra por la vez p rim era , quedando rescindido el con tra to  con pérdida del depósito por la segunda.

5.a Si el contratista residiese fuera de esta c a p ita l, 
será de su cuenta y riesgo el em paque y condación de 
las prendas que construyere hasta su entrega en esta Co
m andancia, y para que esto tenga efecto con la form ali
dad correspondiente deberá tener una persona comisio** 
nada al efecto á fin de que presencie la ap ertu ra  de'.fos 
bultos y se entere de las faltas que puedan o c u rrir  al tiempo de su recepción.

6.a El valor de las prendas que se declarasen ad m isi
bles , será satisfecho al contratista po r esta Comarvdancia con la puntualidad que tiene acreditada.

Cádiz 1 s de Setiem bre de l86J.*=aRamon Ma&cias,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquin  M irn  Fe ijó n , C a b a lle r o  c o m e n d a d o r  d e  la  R e a l  

y distinguida Orden Española de Carlos Ul . v  Juex  «Ue prim er*  
instancia de esta ciudad de B urgos y su p ir lid o .

Por el presente segundo edicto y térm ino du rmervu d ias cito, 
llamo y  em plazo á D. A lejandro T orres, v ec in o  qu? íu é  de este 
ciudad, para que concurra en este Juzgado y mi audiencia á 
prestar la indagatoria acordada en la pieza tercera del concurso 
voluntario de b ien es hecho por el m ism o, por los fundado# moti
vos que aparecen para considerar fraudulento  dicho concurso 
pues haciéndolo así se le oirá y  adm inistrará justicia , y  de lo 
contrario se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, p icán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en B urgos á 42 de Setiem bre d e  1363.-=Joaquin ’Marí# 
F e ijó o — Por su m andado. Juan V alero Ontoria. 4^43

D. V icente M orales D ia z , Juez d s  paz del distrito  <ie Palacio  
de esta capital, que despacha el Juzgado de p rim era  instancia 
del mismo d istrito .

Hago saber que por p rovidencia  dictada á instancia, de Don 
Hilario B raceras, se  convoca á junta general á sus acreedores 
para solicitar de ellos quita y  e sp e r a , y se  ha señ a la d o  para q ie  
tenga lugar el dia 47 de Octubre próxim o, á la una, evt la Sala de 
audiencia del Juzgado, á donde concurrirán aquellos cun el titulo 
de sus créditos, pues de lo contrario no serán admitidos..

Dado en Madrid á 15 do S etiem bre d e  4 8 6 3 .=  Santiago Ur
díales. *848

D. M iguel Estéban M erin o , Juez de primera instam.cla de etta
villa de Ocaña y su partido, de que el infrascrito E scr ib a n o  ac
tuario del mismo da fe.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á M anual Fernandez 
del V alle , vecino que fué d e Y ep e s , y  v iudo de Dotáa Rosa B a -  
rona, de la propia vecindad, para que en el térmiOiO de 30 días 
im prorogable3 se presente en «ste Juzgado á fin de que sea par
te  en lo« autos que penden en el m ism o sobre la ta s ta raer,tarín 
d e su referida esposa Duña Rosa; bajo apercib im ien to  de q u e  p a
sado dicho térm ino sin com parecer se le declarará con tu m a z  y  
reb e ld e , y las notificaciones y d em ás d iligencias q u e  s a  practi
quen se entenderán en estrados.

Dado en Ocaña á 4 8 de Setiem bre de 1863. =  Miguel E. Me- 
r in o .= P o r  m andado d e S. S., Emilio G uijarro. 4849

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congreso 
d e esta capital, refrendada por el E scribano del número D. Juan 
Zozaya, se  sacan á pública subasta: un molino aceitero , marcado 
con el núm. 241 del n uevo  N om enclátor, y 14 olivaras contiguos* 
situado todo en térm ino de la ciudad  de E c ija , y tasado en  la 
cantidad de 477.751 r s .: para su remate está señalado el dia 25 
de O ctubre próxim o, á las once de su m añ ana, en. la audiencia 
del dicho Sr. J u ez , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa C ruz; las personas que deseen saber más porme
nores, podrán adquirirlos en la E scribanía de dicho Zozaya, ca- 
ile M ayor, núm 4 21. » 4850

En virtud de providencia  del Sr. D. V ic e n te  M orales D iaz, 
Juez de p sz del d istrito  d e Palacio, que d esp ach a  el Juzgado de 
prim era instancia del m ism o di trito en esta corte, se cita á Dofla 
Manuela Barcenas, cu yo  dom icilio  se ignora , para que dentro 
del térm ino de seis dias, no siendo feriados, siguientes al en que 
teega  lugar la in serción  d e este anuncio en el Diario oficial de 
A v iso s  de esta capitai, com parezca cualquiera de e llo s  en dicho- 
juzgado. de once á dos de la tarde, á prestar una declaración.

Madrid 24 de Setiem bre de 1863 .= E 1 E scriban o  d e  n ú m ero , 
Santiago U rdíales. k 4854
_ _ _ _ _ • ______ "

En v irtud  de providen cia  dictada por el Sr. D* Vicente Mo
rales D iaz, Juez in terino de prim era instancia d e l distrito d t  
Palacio de esta capital, se  c i ta , llam a y em plaza á D. José Bal
duque para que al térm ino de n u ev e  dias com p arezca  en  dicho 
Juzgado y  Escribanía del núm aro de D. M iguel del Castillo y  
Alba á contestar la dem anda que contra él ha interpuesto -Doa 
José B en itez , so b re  cum plim iento de cierto contrato; en ta-iote- 
ligencia de que si no lo h ic iere  le parará el perju icio  que b aya  
lugar.

M adrid 24 de Setiem bre de 4 S 6 3 .= C a stillo . 4553

En virtud de providencia  del Sr. D. Sim ón Poi*ce de Leonf 
Juez de prim era instancia del distrito de la Magdalena de este



dudad, dictada en los autos de concurso voluntario á los bienes 
deD. José Crespo, vecino de la misma, se cita á todos los acree
dores del mismo, para que se presenten en la junta que ha de 
celebrarse el dia 2 de Noviembre próximo venidero, á la hora 
délas doce de su mañana, en las casas de dicho Sr. Juez, que 
son en la calle de los Castillejos, por sí ó por medio de persona 
que legítimamente lo represente con los títulos justificativos de 
sus créditos, para oir las proposiciones de espera que el deudor 
común se propone hacer, y manifiesten si la aceptan ó no ; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en dicha junta.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente en 
Sevjlla á 22 de Setiembre de 4 86Í.=Juaa de Estevanera. 4853

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Monitor continúa publicando los documentos 
relativos á los asuntos de Polonia; en el núm. del $2 
salieron á luz la respuesta del Gabinete de San Peters- 
burgo y el despacho-memorandum dirigido por el 
Gobierno nacional polaco al Príncipe Czartoryski, su 
representante en París: este despacho va precedido 
en el periódico oficial de la siguiente advertencia: 
«Algunos periódicos de Francia y del extranjero han 
insertado la siguiente carta.»

La publicación del documento emanado del Go
bierno nacional de Polonia es considerada por la ma
yor parte de los periódicos del vecino Imperio como 
Una medida grave y el primer paso hácia el reco
nocimiento de aquel pueblo en concepto de belige
rante. Hé aquí los términos en que se expresa con 
tal motivo La Patrie del 23: «No creemos exaje- 
rár en lo más mínimo si miramos como un suceso 
político la publicidad que le da el Gobierno francés 
en las columnas de su órgano oficial.»

«¿No es en efecto una verdadera adhesión á las 
consideraciones políticas é históricas alegadas por los 
individuos secretos del Gobierno de Varsovia? ¿No 
es una especie de adopción de las razones que han 
movido á los autores del Memorándum á presentar 
el reconocimiento del derecho de los beligerantes en 
favor de los polacos como un acto justo? lógico y ge
neroso á la vez?»

La Presse de Viena y la Europa de Francfort pre
sentan la aceptación de la corona de Méjico por el 
Archiduque Maximiliano como un hecho definitivo. 
Según la Presse, el Príncipe austríaco se halla firme
mente resuelto á renunciar todos sus derechos como 
primer agnado de la Corona Imperial para aceptar la 
misión de fundar un Imperio en Méjico.

El Fremdenbladt anuncia igualmente que el Ar
chiduque está decidido á aceptar la Corona meji
cana.

Las noticias de América traídas por el Jura y al
gunas más comunicadas por el telégrafo alcanzan al 
42 del corriente. Delante de Charleston los confede
rados quisieron á toda costa apoderarse del fuerte 
Sumter, que no es ya más que un monten de es
combros; pero fueron rechazados enérgicamente per
diendo gran número de Oficiales. E l bombardeo de 
los otros fuertes continúa sin cesar.

Un cuerpo de 30.000 confederados á las órdenes 
de Franklin, que se habia concentrado en Nueva- 
Orleans, abandonó esta ciudad dirigiéndose, según se 
asegura, hácia Tejas.

Los representantes de todas Jas repúblicas de la 
América del Sur insisten con Juárez para formar 
una alianza continental que tenga por objeto resistir 
la invasión europea. El Gobierno federal fué invitado 
á enviar un delegado para cooperar á la realización 
de este proyecto.

INTERIOR.
M A D R ID —La herm andad de San Cosme y San Da

mián , establecida en la iglesia del Carmen Calzado de esta 
c o r te , celebra sil función principal mañana á las diez de 
la m añana , siendo panegirista D. Mariano Puyol y Angla- 
da , predicador de S. M.

—  Dice uno de nuestros colegas:
aSe halla m uy adelantado el estudio encargado por 

el Real Patrim onio al Ingeniero Sr. Castro para conti
n u a r la edificación del barrio de A rgüelles, entre las ca
sas ya empezadas en la Montaña del Principe Pió y la 
cuesta de Areneros. Con este motivo hay quien cree p ro 
bable que se traslade á aquel sitio la iglesia y hospital 
del Buen Suceso , proporcionando de este modo un 
templo á todo el extenso barrio que ántes de mucho 
quedará formado en aquellos alrededores, y cuyo ve
cindario, según cálculo, no bajará de 12 á 14.000 al
mas. Fúndanse los que esto creen en tre  otras razones, 
en que el solar de la calle de Tragineros, donde se quie
re  establecer el hospital indicado, quedará m uy pequeño 
s ise  lleva á cabo la alineación y ensanche del paseo del 
Prado p o r aquella parte, según se proyecta.»
  Del 3 al 9 de Setiembre transitaron por el ferro
carril de Albacete á Cartagena 7.84 6 v iajeros, siendo el 
total de producto de 99.665,18 rs. Del ?0 ai 46 circu la
ron  por la línea de Madrid á Alicante 21.643 viaje
ro s , por la de Madrid á Zaragoza 25.200, y por la 
red  de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 3.979. Los pro

ductos de la prim era línea fueron 1.234.345,90 rs. vn.; los 
de la segunda 538.675,60 y los de la tercera 120.764,09 
reales vellón.

VARIEDADES.
C O R R E O S

R e s ú m e n  por partidos judiciales de las Cajas princi
pales y Administraciones ambulantes de la línea del 
Norte.
CORRESPONDEN Á LA CAJA NÚMERO 1:
D e l  p a r t id o  ju d ic ia l  d e  Br iv ie s c a  lo s  d o s  pueblos s i 

guientes : Abajas—v illa , Bárcena de Bureba—id. Los de- 
más á la A. N. [véase su resumen).

E l p a r t id o  ju d ic ia l  d e  B urg os  , m en o s : Cubillo del 
Campo—lugar, Hontoria de la Cantera—villa , que perte
necen á las Agregadas [véase su nomenclátor), y Agés—v i
lla , Albillos—id ., Arenillas de Muñó— lugar, Arlanzon— 
villa, Arroyo de Muñó—lugar, Atapuerca— villa, Cávia— 
id em , Cayuela—lu g a r , Celada del Camino—v il la , Este- 
par— Frandovinez— villa, Galarde—aldea, Mazuelo— 
lu g a r, M edinilla—villa , Olmos junto-A tapuerca—lugar, 
Ormaza—villa, Ornillos del Camino—id., Pedrosa de Mu
ñ ó - lu g a r ,  Pelilla—granja, Quintanapalla—lugar, Quinta- 
nilla de las Carretas — lu g ar, Quintanilia-Somufió—id., 
Ravé de las Calzadas—villa , San Mames ̂ de Burgos—lu 
gar, Santovenia—villa, Yilviestre de Muñó—id., Viílagu- 
tierrez — lugar, Villamiel de M uñó—villa , YRlamo- 
rico—id ., Villareal de Buniel— id . , Yillavieja—id. y Zal- 
duendo—id ., que son de la Á. N. [véase su resumen).

D el  p a r t id o  ju d ic ia l  d e  C a str o g e r iz  los siguientes: 
Cañizar de los Ajos—lugar, Chores del Páramo—id., Man
ches—id . , Olmillos de Sasamon— v illa , Pedrosa del Pá- 
ramo—lugar, Sasamon—villa, Villasidro—id., Yudego y 
Villadiego—lugar. Los demás á las Ambulantes del N. 
é I. 2.* (véanse sus resúmenes).

D e l  p a r t id o  ju d ic ia l  d e  L e rm a  : Cogollos—villa. Los 
demás á latinea de A randa, m enos: Ciadoncha— villa, 
Mahamud—id., Mazuela—id., Olmillos de Muñó—id., Pre
sencio—id., Santa María del Campo—id., que son de A. N. 
[véase su resumen).

D e l  t a r t id o  ju d ic ia l  d e  M ed ln a -P om ar : Huidobro—lu
gar y Villaescusa del B utrón—villa. Los demás á la A. N. 
(véase su resúmen).

D e l  d e  N á je r a  : Canales—v illa , Mansilla— id . y V illa- 
vela vo—id. Los demás á la A. N.

E l p a r t id o  ju d ic ia l  d e  S alas d e  l o s  I n f a n t e s , íntegro.
E l d e  S e d a ñ o,id.
Y e l  d e  V il l a d ie g o , m énos los pueblos siguientes: Al- 

bacastro—lugar, Amaya—id ., Barrio de San Felices—id., 
Barrio de San $u irce—barrio , Barriolúcio—lu g a r , Cañi
zar de Amaya—id ., Castrecías—id . , Castrillo Rio-pisuer- 
ga—id ., Corralejo—id . , Cuevas de Amaya—id . , Escude
ros—id . , Fuencaliente d e . Lúcio—id . , Inojar de Rio- 
pisuerga—id., Llanillo—id., Mundilla—id., Paul—id., P e
drosa de A rcellares—id., Peones de Amaya—id., Puentes 
de Amaya—id . , Quintanas de Valdelúcio—id ., Quinta- 
nilla Riofresno— id., Rebolleda— granja, Reboiledillo— 
lugar, Rebolledo de la Torre—id ., Renedo de la Escale
ra—id., Rezrnondo—villa , Riva de Villadiego— lugar, Sa- 
lazar de Amaya—villa, San Quirce de Rio-pisuerga—lu 
gar, Solanas de Valdelúcio—id., Sotovellanos—id., Sotres- 
gudo—id . , Valtierra de Alvacastro—id . , Villaescovedo— 
idem , Villella — v illa , Zarzosa de Rio-pisuerga— lugar, 
que son de A. I. 2.a

CORRESPONDEN Á LA CAJA NÚMERO 2:
E l p a r t id o  ju d ic ia l  d e  E n tra m ba sa g ü a s  , m énos: San- 

toña—villa . que es de la A N. [véase su resumen).
Y e l  d e  S a n ta n d er  , ménos el Valle de Piélagos: que 

es de A. I. 2.a, á excepción de Mortera— lugar, que recibe su 
correspondencia por la principal.

CORRESPONDEN Á LA CAJA NÚMERO 3:
(De la provincia de Alava.)

E l p a r t id o  ju d ic ia l  d e  La g u a r d ia  , ménos San Román 
de Campezu—villa y Santa Cruz de Campezu—id , que 
son de la Caja núm. 6 , y los A yuntamientos de Baños de 
E b ro , Berganzo y Peñacerrada, que son de A. N.

( De la provincia de Búrgos.)
D e l  P. ju d ic ia l  d e  M ira n d a  d e  E rro, los dos pueblos

siguientes : Bajauri—lugar y Obecuri—id ., que son del
casco de La guardia. Los demás del Condado de Treviño á
la Caja núm. 6 y los restantes de este Partido á la A. N.

(De la provincia de L  groño.)
D e l  p a r t i d o  j u d i c i a l  d e A r n e d o ,  los A yuntam ientos 

siguientes: Carbonera , to re ra  , EL Redal, Ocon, Robres ó 
Robles , Tudelilia y Villar de Arnedo. Los demás de este 
Partido á la linea de Soria.

D e l  d e  C a la h o r r a  , los pueblos sigu ien tes: Alcana- 
(jre— villa, Ausejo—id. y Pradejón—id. Los demás á la 
linea de Soria.

E l p a r t id o  d e  L o g r o ñ o , ménos Cenicero— villa, Daro- 
ca_ i d M Entrena—id., Fuenm ayor—id ., Hornos—id., Me- 

' drano—id ., N avarrete—id ., Sojuela—id ., Sómalo— lugar, 
Sorzano—villa, Sotes—id ., Torrem ontalvo—id ., que son 
de A.  N.

D e l  d e  N á j e r a : Brieva—villa, Ventrosa—id ., Vinie- 
gra de abajo—id . , Viniegra de arriba—id. Los demás á 
ía A. N . , ménos Canales de la S ierra , Mansilla y  Vülave- 
layo , que son de la Caja núm. 4. (véase su resumen).

E l p a r t id o  d e  T o r r e c il l a  de Ca m e r o s , íntegro.

(De la provincia de Pamplona.)
E l p a r t id o  d e  E s t e l l a  , ménos: Andosilla— villa, Aza- 

gra— id., Morentin— lugar, San A drián—villa, que son de 
la línea de Soria, y  Goni—lugar, que es de A. N.

D e l  P. d e  P a m pl o n a , los siguientes: Adiós —  lugar, 
Agós—seño río , Añorbe—lugar , Auriz—id ., Basongaiz— 
señorío, B iurrun—lugar, Eneriz—id ., Legarda—id ., Mu- 
razaba!—villa , Obauos—id ., Oleos—lu^ar, S arria—gran
ja , Sotés— id., Tirapú—lugar, Ucar—id ., Ulerea—id., Vi
llanueva—g ran ja , Zabala—lugar. Los d m á s  a la línea de 
Soria, ménos. Araño—vilia , Articuza—caserío y Goizue- 
t a—Yi|ia ? cuya correspondencia va por San Sebastian.

(De la provincia de Soria.)
D e l  pa r t id o  d e  id , Montenegro d e  Cameros—v il la .  Los 

demás á la línea de este nombre.

CORRESPONDEN A LA CAJA NÚMERO 6.

(De la provincia de Alava.)
D el p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  L a g u a r d ia  : San Román de 

Campezu—villa , y  Santa Cruz de CampeZu-rid. Los de- 
más pueblos son del Extravagante de Logroño y  A. Ñ. 
(véanse sus resúmenes^

E l  p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  V i t o r i a  , ménos • los A yunta
mientos de A lda, A rm iñon , A sparrena, Contrasta , Iru - 
r a i i , ( excepta Ácilu—Augur) , A rrrie ta— id. y  Troconiz— 
idem, (que son del casco de Vitoria) ; Lacozmonte (ménos 
Escota—'lugar, que es de Vitoria); Nanclares de la Oca, Ri
vera alta, id. baja, Salcedo, Salinas de Anana , Salvatier
ra , San Millan (ménos A daña— l ugar, que es de VitoriaJ, 
Zalduendo, y  los pueblos siguientes: Audícana—lugar, 
Dallo—id., Heredia—id , H erm úa—id., Larrea—id. y  Zua- 
zola—id. (del Ayuntamiento de Barrundia), E tu ra — id. 
de Guevara): Onraita—villa y Roitegui—lugar (de Lam í- 
noria); que son de la A. N. (véase su resumen).

[De la provincia de Búrgos.)
D e l  p a r t id o  ju d ic ia l  d e  M ir a n d a  , el condado de Tre

viño , ménos Bajauri—lugar y  Obecuri—i d ., que son del 
casco de Laguardia. ( Véase resumen de la Caja núm. 3). 
Los demás son de la A. N.

(De la provincia de Guipúzcoa.)
D e l  p a r t id o  d e A z p f i t i a , los Ayuntamientos de Azcoi- 

tia y Deva. Los demás á San Sebastian y A. N. [Véanse 
sus resúmenes).

E l p a r t id o  d e  V e r s a r a  , ménos los Ayuntam iento > de 
Legazpia, Yillarreal y Zumárraga, que son de A. N.

(De la provincia de Vizcaya.)
E l p a r t id o  dk  D urango  , ménos los A yuntam ientos 

siguientes: Amorovieta ó Zornoza, Á ránzazu, Castillo y 
EÍejaveitia ó Arteaga, C eánu ri, Dima , Lémona , Orozco, 
Vedia (Colación de), Villaro y T u rre , que son de la Caja 
número 7 ; y Aracaldo á la A. N.

E l pa r t id o  de  M a r q u isa  , íntegro.

CORRESPONDEN A LA CAJA NÚMERO 7 .
(De la provincia de Santander.)

E l  P a r t i d o  d e  C a s t r o - u r d í  a l e s ,  ménos: G e rd ig o — l u 
g a r ,  I s l a r e s — i d . , O r iñ o n — id . y V il la v e r d e  (V á lle  d e )—  
v i l la  , que son déla  A. N.

(De la provincia de Vizcaya.)
E l P. d e  B il b a o  , ménos los A yuntamientos de Arri- 

gorriaga y Basauri, que soñ de la A. N.
D e l  P. d e  D u ra n g o , los Ayuntamientos siguientes: Amo

rovieta ó Zornoza , Aránzazu, Castillo y  EIejaveitia, Ceá
n u r i ,  Dima , Lem ona, Orozco, Tedia (Colación de}, Vi
llaro y Yurre. Los demás corresponden á la Caja núm. 6, 
ménos Aracaldo, que es de la A. N.

E l P. d e  G u k r n ic * , íntegro.
E l P. db  V a l m a s e d a , ménos los A yuntamientos de Ar- 

rancudiaga, Carranza , La Nestosa, Mena y Tudela, Mira- 
valles, Orduña y Trucios, que sonde la A. N.

CORRESPONDEN A LA CAJA NÚMERO 8 :
D el  p a r t id o  ju d ic ia l  d e  A z p b it ia  , los Ayuntamientos 

siguientes: Aya , Azpeitia , Beizama , Cestona , Guetaria, 
R eg il, Zarauz y Zumaya. Los demás á la A. N . , ménos Az- 
coitia y D eva , que son de la Caja núm. 6.

E l P. d e  S an S e b a s t ia n  , ménos los Ayuntam ientos 
de Irun y  F uen te rrav ía, que forman la caja núm. § y el 
Ayuntamiento de Ürnieta, que es del casco de Tolosa, y por 
tanto de la A. N.

(De la provincia de Nav arra.)
De l  P. d e  P am plona  : Araño—villa, Articuza—caserío, 

y  Goizueta—villa.

CORRESPONDEN A LA CAJA NÚMERO 9:
D el  p a r t id o  ju d ic ia l  dk S an  S e b a stia n  , los A yunta

mientos de Fuenterravía ó Irun.

CORRESPONDEN A LA CAJA NÚMERO 55:
E l p a r t id o  ju d ic ia l  d e  F r e c h il l a .
E l d e  P alencia  , ménos Baños de Cerrato— villa, Due

ñ a s - id .  y Magaz—id., que sonde A . N . ; Fuentes de Val- 
depero— v illa, Husillos—id. y Manquiilos—id ., que son 
de A. /. 2.a

D el  p a r t id o  d e  S ahagu x  , provincia de León , Grajal 
de Campos—villa.

CORRESPONDEN A LA A. N .:
(De la provincia de Alava.)

E l P. d e  A m u r r io , íntegro.
D e l  P. d e  L a g u a r d ia , los A yuntam ientos siguien

tes : Baños de Ebro—Berganzo—La bastida—Peñacerra
da y Salinillas de Buradon. Los demás á la Caja núm. 3, 
ménos San Román de Campezu—v il la , y  Santa Cruz de 
Campezu— id . , que son del casco de Vitoria.

D e l  d e  V ito r ia  : ¡ Véase su resumen.)
(De la provincia de Avila.)

E l P. d e  A r é v a l o , m énos: A lbornos, El Ajo, Barro- 
man , Bercial ,Blasconuño de Matacabras, Castellanos de 
Z apard iel, Hernansancho , Mamblas , Moraleja de Mata
cabras , Muñomer del Peco, Papatrigo , San Vicente y Yi- 
ñegra de Morana.

D e l  P. d e  A v il a , los A yuntamientos sigu ien tes: Aldea- 
vieja, Blascoeles, Maello, Mediana, Mingorría, Santo D o
mingo de las Posadas, Vega de Santa María y Velayos.

D e l  d e  Ce b r e r o s : Navalperal de P inares, Navas y 
Peguerinos.

D e l  d e  P ie d r a h it a : Blascom iñan, Cabezas del Villar, 
Diego-Alvaro, Gallegos de S obrinos, Herreros de Suso, 
H urtu inpascual, Malpartida de Corneja, Mancera de a r r i
ba, M irueña, Muñico, P a rra l, Pascualcobo, San García de 
Ingelmos, San Miguel de Serrezuela, Solana de Rioalmar 
Y (De la provincia de Búrgos.)

El P. d e  B e l o r a ü O.
E l d e  B r ib ie s c a , ménos el Ayuntam iento de Abajas, 

que es del casco de Búrgos.
D e l  d e  B ú r g o S: (véase resúmen de la Caja núm. 1 ).
E l  d e  C a s t r o g e r iz , ménos: (Véanse resumen núm. \ 

y  A. /. 2.a).
D e l  P. d e  L er m a : Ciadoncha—-villa, Mahamud—idem, 

Mazuela— id., Olmillos de Muñó—id., Peral de Arlanza— 
idem, Pinilia—granja, Presencio—villa, y  Santa María del 
Campe—id. Los demás á la línea de A randa, m énos Cogo
llo—villa , que es del casco de Búrgos.

E l  P. d e  M e d in a -P ó«AR , m énos ei Ayuntam iento de  
Villaescusa del B u tró n, que es de la Caja núm. \ .

E l  P. d e  Mira n d a  , m énos: [Feas* Caja núm. 6).

(De la provincia de Guipúzcoa).
D e l P .  d k  A z p e i t i a :  ( Véase Caja núm. %).
D e l  d e  S an  S e b a stia n  , el Ayuntam iento de U rnieta.
E l P. d e  T olosa  , íntegro.
D e l  d e  Ve r g a r a : los A yuntam ientos de Legazpia, Vi

lla real y Zamárraga.

(De la provincia de Logroño).
E l P. p e  H a r o .
D e l  d e  L o g r o ñ o : (Véase Caja núm. 3).
E l  d e  N á je r a  , m enos: [Véase id.).
E l d e  S anto  D o m in g o  d e  la  Ca lza d a  , íntegro.

(De la provincia de Madrid).
E l  P. d e  C o lm e n a r  V ie jo  , m énos: los Ayuntamientos 

de A lcobendas, Colmenar, Chozas de la S ie r ra , Guadalix, 
Hoyo de M anzanares, Manzanares el R eal, Miraflores de 
la S ie r ra , El Molar, Pedrezuela, San Agustín, San Sebas
tian de los R ey es, Talamanca y Valdopiélagog, que cor
responden á las Agregadas de la Mala (Véase su nomenclá
tor) y á las de la línea de Galicia.

D e  los J uzgados d e  Ma d r id : Aravaca y Humera—ayun
tamientos.

D e l  d e  N a v a l ca r n k ro : los A yuntam ientos de Boadilla 
del M onte, Majadabonda, Pozuelo de Alarcon y V alde- 
morillo.

D e l  d e  S an M a r t in  de  V a l d e ig l e s ia s : Robledo de Cha-( 
vela , Santa María de la Alameda , Yaidemaqueda y Zar
za lejo.

(De la provincia de Navarra).
D e l  P. dk  E s t e l l a  : Goñi—lugar. (Véase resumen de la 

Caja núm. 3).
D e l  P. d e  P a m pl o n a , los pueblos siguientes: Aisásua—  

lugar, Asiain—id., Araquil—valle, Arbízu—villa , A rrua- 
zu —id., Atondo—lugar, Bacáicoa—id.,Ciordia—id., Echar- 
r e n —id., Bcharri-Arana.z—v illa , Ergoyen—valle, Erico— 
lugar, Eulina— idem , Huarte-Araquil—villa, Irurzun-— 
lugar, Iturm endi—id., Lacunza—villa , Olazagutía—lugar, 
Oscoz—id., Olio—id., Osaca—id., Torrano—id., Urbiza— 
venta, Villanueva—lugar, Yabar—id.

(De la provincia de Valencia.)
D e l  P. d e  A s t u d il l o  : los A yuntam ientos de Cordovi- 

lla la Real, Torquem ada, V aldeolm ilios, Villamediana y 
Villodrigo. Los demás á la A. I. 2.a

E l  P. d e  Ba l t a n á s , íntegro.
D e l  d e  P a l en c ia  : Baños de C errato—v il la , Dueñas— 

id em , Magaz—id. Los demás á la Caja núm. 55, ménos: 
Fuentes de Yaldepero—v il la , Husillos—i d . , y Manquiilos— 
idem , que son de A. L  2.a

(De la provincia de Salamanca).
E l P. d e  P e ñ a r a n d a  d e  B ra c am o nte  , ménos Arabayo- 

na de Mogha , Cantalapiedra, Huerta, Malpartida, Moríñi- 
go, Palaoios-R ubios, Pedroso y ^an Morales.

D e l  d e  S alam anca : los Ayuntam ientos de Aldeanueva 
de F igueroa, Espino de la Orbada, La Orbada, Parada de 
Envíales y  San Cristóbal de la Cuesta.

(De la provincia de Santander).
D e l  P. d e  C a s t r o - u r d ia l e s  : Cerdigo—lugar, Islares— 

id e m , Oriñon—id . , y Villaverde (Valle de)—villa. (Véase 
Caja núm. 7).

D e l  d e  E n t r a m ia s a g u a s : 6antoña—villa. (Véase la nú
mero 2).

E l P. d e  L a r e d o  , íntegro.
E l de  R a m a l e s , id.

(De la provincia de Segovia.)
D e l  P. d e  S a n ta  M a ría  d e  N i e v a : L os Ayuntamientos 

de Ituero , Juarros de Yoltoya, Labajos, Lastras del Pozo, 
Martin Muñoz de la D ehesa, id. de las Posadas, Maru- 
gan, Monterrubio, Montuenga y Villacastin.

D e l  d e  S e g o v ia : los Ayuntamientos de Espinar, N a
vas de San Antonio, V aldeprado, Vegas de Matute y Zar
zuela del Monte.

(De la provincia de Valladolid.)
E l P. d e  M ed in a  d e l  C ampo  , íntegro.
E l  d e  la  Mota  d e l  M a r q u és  , id.
E l d e  la  N ava  d e l  R e y , id. 

j E l  d e  O l m e d o , id.
? D e l  d e  R ioseco  : los Ayuntamientos de Cabreros del
í Monte, Pozuelo de la O rden, Tordehuuios , Villabrágima,
j Yillagarcía de Campos y Villanueva de los Caballeros, 
i E l  P. d e  V a l o r ía , ménos: Casironuevo, Mucientes,
4 Olivares de Duero y Yillavaquerin.

( De la provincia de Vizcaya.)
D e l  P. d e  B ilbao  : los A yuntamientos de Arrigorriaga 

] y Basauri.
I * D e l  d e  D u r a n g o : Aracaldo.
j D e l  d e  V alm aseda  : A rrancudiaga, Carranza , La Nes-
; tosa, Mena y Tudela, Mira valles, Orduña y Trucios. (Véase 

el resumen de la Caja núm. 7.)

| ( De la provincia de Zamora. )
| D e l  P. d e  V il l a l p a n d o  : Cañizo , Castroverde dó Cam

pos, Cerecinos de id., Cotanes, Otero de Sariegos, Prado, 
i Quintanilla del Monte, id. del Olmo, Revellinos, San 
I Agustín , San Esléban del M olar, San Martin de Valdera- 

duey, Tapióles, Vega de Villalobos, V idayanes, Viiiafáíi- 
! la ,  Villalobos , V illalpando, Villamayor de Campos, Vi

llanueva del Campo, Villar de Fallaves y Vdiárdiga.
E l  P. d e  F u e n t e s a u c o ,
E l d e  T o r o .

CORRESPONDEN A LA AMBULANTE DE ISABEL Vs
? (De la provincia de Búrgos.)

D e l  pa r t id o  d e  Ca s t r o g e r íz , los pueblos que siguen:
Arenillas de Rio-pisuerga—villa, Grijalva—id., Melgar 

de Fernam ental—id., Padilla de abajo—id., Padilla de a r 
riba—id., San Cárlos de Abanades—lugar, Valtierra de 
Rio-pisuerga—id., Los demás á la A. N., ménos Cañizar 
de los Ajos—lugar, Citores del Páram o—id., Manciles—id., 
Olmillos de Sasamon—v illa , Pedrosa del Páram o— lugar, 
Sasamon—v illa , Villasidro— id., Indego y Villandiego— 
lugar, que son de la Caja núm. I.

D e l  pa r t id o  d e  V ill a d ie g o  *. los Ayuntamientos de 
Amaya, Castrillo de Rio-pisuerga,(Cuevas de Amaya, Quin-

tan itta  Riofresno , Rebolledo de la Torre , Rezrnondo, ga 
lazar de Amaya , San Quirce de Rio-pisuerga, Sotovelia' 
nos , Sotresgudo, Valle de Valdelúcio y Zarzosa de 
pisuerga. Jjos demás de este partido á la Caja num. \ ,

( De la provincia de Oviedo.)
E l p a r t id o  ju d ic ia l  d e  L l a r e s .

(De la provincia de Palencia.)
E l d e  A s t u d il l o  , ménos el A yuntam iento de Cordo, 

villa la R ea l, que es de A, N. ' I
E l d e  Ca r r io n  d e  los  C on d es  , íntegro. I
E l  d e  C k r v é r a  d e  P isu e r g a  , id. \
E l  de S al d a ñ a  , id.
Y d e l  d e  P a l en c ia  : Fuentes de Vai lepero—villa , Ru> 

sillos—id., Manquiilos—id. ( Véase resúmen de la caja nú. 
mero 55.)

(De la provincia de Santander.
E l p a r t id o  d e  C a b u é r n ig a .
I dem  d e  P o t e s .
I d é Ii  d e  R ein o s  a .
I d em  d e  S an  V ic e n t e  d e  la  B a r q u e r a .
I dem  d e  T o r r e l a v e g a .
I dem  d e  V il l a c a r r ie d o .
Y d e l  d e  S a n t a n d e r  : el Valle de P iélagos, ménos 

M ortéra—lu g a r , que es del Casco núm. 2. (Véase so res\). 
men.)

NOTAS.
1.a Aunque Mena y Tudela corresponden judicialmen- 

te al partido de Valmaseda, provincia de Vizcaya , los he. 
mos incluido en el de Medina de Pomar, que es por don. 
de reciben la correspondencia , ya que dependen civil, 
m ente de Búrgos.

2.a Se ruega á los Sres. Administradores se sirvan 
exam inar el precedente resúm en, y si notasen alguna 
inexactitud , nos lo adviertan para 'a debida corrección* 
pues que ha de serv ir de base para poner en forma 
Diccionario los Nomenclátores que comprende y sus Agre, 
gadas, sin perjuicio de las adiciones que necesaria y su. 
cesivamente ha de tener la Linea del Norte, las cuales no 
nos toca determ inar por ser de la incum bencia del cuer
po de Inspectores del ra m o , que posee los conocimientos 
topográficos é itinerarios indispensables al efecto.

Madrid 15 de Setiembre de 1863.=  Mateo de la Banda 
é Iriarte.

2NDIGE.

Caja núm . i —Búrgos Véase la G aceta del 8 de
Julio 186 i.

— núm , 2—S an tan d er.. .   Idem 11 de id.
— núm . 3—Logroño ........... Idem id.
— núm . 6—Vitória  .......... Idem 5 y 6 de Ag osto.
— núm . 7—Bilbao  .........   Idem t i  y 13 de id.
— núm . 8—San Sebastian _ Idem 1.° de id.
— núm . 9—Ir ú n .    Idem id.
— núm. 55—Palencia  ..........  Idem 14 de Julio.

Ambulante del N o rte . ................    ídem 6, 8 , 10, 11, 13
14,15,17,19,20,22’, 
23 y t i  de Setiem
bre.

— — de Isabel I I .............................   Idem 15, 16 y 17 de
Julio.

' Agregadas: línea de Aranda.. — -  Idem *24 y 25 de id.

ANUNCIOS.

t
EX. SEÑOR DON PEDRO CALVO A3EKSIO,

DOCTOR E tf FARMACIA , DIRECTOR DE LA IBERIA Y EX-DI-
PUTADO A CÓRTES , HA FALLECIDO.

D oña  A na M a ría  P o s a d a s , v iuda; sus hijos Don 
Gonzalo y Doña Teresa, herm anos, parientes y 
testam entarios,

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarlo 
á Dios y asistir á los funerales que se han do 
celebrar por su alma en la iglesia de Santo 
Tomás el sábado 26 del corriente á las siete en 
punto de la noche.

El duelo se despide en la iglesia.
Los Sres. Sacerdotes que quieran celebrar ei Santo Sacrificio 

dé la Misa, aplicándola en este dia por el a¡ma de di ho señar 
ea la iglesia de San L u is , recibirán lo limosna de 12 rs. b.s'a 
las diez . y la de 16 desde esta hora en adelante.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 19 rs. el tomo 5.° de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reim prim ir por ha
berse agotado la prim itiva edición. ~ - 7

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á 
Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los 
tenedores de obligaciones que el cupón de intereses de 
la primera y  segunda serie de obligaciones qu.* vence 
en I.# de O ctubre próximo será satisfecho desde dicho 
dia, prévia presentación de los cupones con la corres
pondiente factura, cuyo impreso se facilitará:

En Madrid, en la caja de la Compañía, Puerta del Sol \ 4, segundo.
JSn Parts, en casa de los Srs. Paren! Schake * y com

pañía, 1 i, Place Vendóme : y en
Bruselas, en el Banco de Bé!gica.=*E! Secretario del 

Consejo, Eugenio de Abellas. 4452— !

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL E B R O .- 
En uso del derecho que corresponde á la Junta de go
bierno de esta Real Compañía por el art. 3.a del pliego de 
condiciones que sirvió de base en las subastas que se ce
lebraron el 2o del actual en M adrid, Barcelona y Torio- 
sa , para la venta del noveno del arroz del Delta del Ebro 
procedente de la actual cosecha que como cárton corres
ponde á te referida compañía , no se ha admitido ningu
na de las proposiciones hechas en dichos puntos, y en su 
consecuencia se procederá á nueva subasta el dia i.# de 

•Octubre próximo venidero, á la una del dia , en las ofici
nas centrales, situadas en esta corte calle de Fuencarra!, 
núm ero 2, y simultáneam ente en las de Barcelona y Tcr- 
tosa, bajo el tipo m ínim un de 4 52.600 rs. y con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en Tos 
indicados puntos.

Madrid 21 de Setiembre .de 4883.« -E l Secretario, 
A. Bussiere. 4854—3

SANTO DEL DIA.

San Cipriano y Santa Justina.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Nuestra 

Señora del Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25  de Setiembre 

de 1863.

ROBAS.

B aróm etro 
reducidoaü* 
eo 'u ii ím e -  

t r o i .

lem  pera- 
ta r a  en 
g rado»  

Reauraur.

T e m p era - 
t u r a e n g r a 
dos c e n t í 

g ra d o s
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d e l T ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .« . 704,22 8*,5 10a,6 N............. Nubes.
9 m .. . 705,50 4 0a,6 13a,3 O ................. Idem.

i * . . . . . 705,60 14 a, 4 4 7a,6 O ................ Idem.
3  t . . , . 705,55 15°,0 4 8°,7 O .............í Idem.
6 t . . , . 706,46 4 2a,0 45°,0 O............. ! Idem. a
9 n . ., 707,73 40a,0 12*,o O............. ! Cási d.a
T em peratura m áxima del d i a . . . . . 4 6a, 9 21M
Tem peratura m áxima al sol. 24u,8 27£.2
Tem peratura m ínim a del día. . . . 7®,9 9% 9

Evaporación en las 24 horas 2 ,5  m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irección  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 25 de Setiembre de 4 863.
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Dirección

del

riento.
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viento.

Sitado
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cielo.

Estado 

<ie la mar.

ZáF.* ¿ las
9 m a ñ .a. 756,9 4 8,7 ;O .S .O . Viento Cubierto. »

Bilbao id. 760,2 *45,5 N . O . Brisa N ubes.. . IV  o lea j.
Sant.a id. < 760,7 4 4,0 S. O . Calma Id e m ... . »
Búrgos id. 763,9 9,8 :S .S .O . Viento Despej.*. ñ
Soria id.. 758,7 9,4 Ô. S .O Calma Idem. . .
Salam.a id. 760,9 43,6 N. O . . Brisa. Cási cub.
Madrid id. 762,4 43,3 O este . Idem. Nubes. . »
Albac. id. 763,2 45,6 S .S .O . ídem . Lluvioso. »
Gran. id.. 763,5 47,0 O este . Calma N u b es... »
Murcia id. 764,4 22,7 Idem.. Idem. Cási cub. ))
Alie. id. . 764,3 24,8 S . O .. Idem. N ubes... En cal.*
Valenc. id 7 6 ! .  ? 2h0 Oeste . Brisa. Cási cub. ;>
Palma id 760,5 í 24.5 S . S .O . id em . Cubierto. franq .1
Baroe 1.a i*i 757,8 i t ,  0 O este . Viento áemicub. ídem.
Brest á las ¡

7 m a ñ .\ 752,8 4 i,8 ¡O.S.O. Calma, N ubes,.. Bella.

Bayona id. 759,0 17,0 O. N.O. Brisa. Lluvioso. »
Mar.4 i d . . 759,4 21,2 S .O ... Viento Id em ... . Gruesa.
Sant.a 2 i á !jí

las 9 m.a. 2754,2 4 4,2 S. S.O. Calma N u b es ...
Salam.4 id.

id em . . . . 755,0 14,0 O este . B risa. Lluvioso.
Gran.4 id.

idem ---- 760;4 11,0 O.S.O. » Cubierto.
Murcia id

idem — 757,9 24,3 Idem .. Calma Casi d.a . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Setiembre de 18 6 3  á las siete de la m añana .
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Baróme- 
troen mi
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á 0 o y ai 
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Tempera
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g r a d o s
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DEL CIELO.

D im q u e r q u e 761,4 4 4°,7 S. S.E. Despejado.
París. * « • • •« » • • • • 7 6 2 ,0

9
41a,0 S. E . . .  

O  ,
Idem.

R íivnna » Lluvia.
Lyon.. . . . . . . . . . 766,6 4 5a,4 O------ Niebla.
Bruselas.. . . . . . . . 762,5 9a,6 O .S.O. Idem.
Viena .............. ..  * . . 764,7 9a,6 Calma. Sereno.
T u r in . . ................... » » » »
Bo: na* • • • • • • • • • • 764,4 4 6a,9 N , . Despejado.
F lo renc ia ............... 766,8 47a,5 S. E ... Niebla.
San P e te rsbu rgo .. 752,2 10a,4 N. O .. Nublado.
C o n stan tin o p la . . . » » n »
S tocko lm o .. . . . . . ! 759,5 7a,6 O. S.O. Nublado.
C openhague 766,1 13a,3 S .S .O Nebuloso.
G reenvvich ............ 753,8 16a,7 jS. 0 . . . Nublado.
Leipzig........... 766,6 8 a,0 ÍS. S.E. Algunas n u b e s

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los pa rte s  rem itidos en  este día p o r la in te rv e n 

ción de A rb itrio s m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de p rec ios de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN  EL DIA DE H OT,

8.624 fanegas de trigo .
4.204 arrobas de h arin a  de id.

4 3.409 arrobas de carbón.
419 vacas, que com ponen 47.908 lib ras de peso. 
936 carneros, que hacer. 20.066 id. id

r n e c i o s  oe  a r t í c u l o s  a» m a y o ?  t  p o r  m f j s o r  u n  e i .  d ía
Dk UOV

Carne de v a c a, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 ¿ 2 4  cuartos libra.

Idem de ternera, de 96 á 4 02 rs. arrobo, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs.arrob a ,y  de 30 ¿ 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 4 4 6 á 4 22 rs. arroba, y de 46 a 56 cuartos libra. 
A ceite , de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 á t t  cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 4 2 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arrob a, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 84 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 4 8 rs. arroba, y de 7 ó 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 i£ . arroba.
Jabón, de 64 á 67 rs. arroba v de 20 á 28 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 J4 rs. arroba y de i  á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido............... 4.476 fanegas.
Quedan por ven d er.. 744.

Precio m áxim o.. . . . .  53.
Idem m ínim o................ 41.
Idem m e d io . . .   10,98

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Setiembre de 4 863.—E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 25 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pub licado , 53-85> 
no publicado , 53-70 p.

Idem del 3 por 4 00 d ife rid o , publicado, 49-10; no p u 
blicado , 49; á p lazo , 49-10 y 40 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, pub licado , 52; no 
publicado , 54-50 p.

Idem id. de segunda id., no publicado, 31-50 p.
Idem del personal, publicado, 27 y 26-80; no publi

cado, 27 d.; á plazo, 27-85 fin cor. vol.
idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 de in terés a n u a l , no publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al po rtador de á 4.000 rs ., 

6 por HíO de in te rés  an u a l, id*. 9*3 d.
Acciones de carretera?, emisión de 4 .* de  A bril de 4850? 

de? 4.000 rs., 6 por *00 anual,, id .,p a r  p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., par d
Idem de 4.# de Junio de 1851, de 4 2.000 rs ., idem, 

99-26 d.

Idem de 34 dé Agosto de 4 852, de á t .o o o rs ., id., 98-25. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 43 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 400*25 d.
Idem de 4.# de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., id., $9. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4 858, id., 99. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, idem, 

406-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

a n u a l , publicado, 4 40-50.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , no publicado, 98.
Acciones del Banco de España, id ., 249 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á San tander, con in te rés  de 6 po r 400 
reem bolsables por so rteo s , á 4 3 7 ^  por 4 00, id., 410 d.

Acciones de los ferro-carriles ae Lérida á Reas y Tar
ragona , id , 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 é.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias v ista , 5-21 d.
Hamburgo á 8 dias v is ta , 44-45.

Plazas del reino.

D&Ho. Beneficie DaBo. Beaafleia

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo............
A l ic a n te . . . .  par. . .  Málaga  % d.
A lm ería . . . .  . .  M urcia. . . .  par.
Avila  Ve •• O rense   % p.
B adajoz  p. . .  O v ied o .... 3/8  é .
B arce lona ... #  P a len c ia ... par.
B ilbao  p a rp . . .  Pam plona.. . .  %
B úrgos  / i  . . i  Pontevedra ^
C á c e re s . . . . .  p a rd . . .  i Salam anca. %
C á d iz   Va P- »• San Sebas-
C astellon .............................  tian .........  . .  J4 d.
Ciudad-Real. . .  *. Santander p a r.
C ó rd o b a .. . .  3 /8  d.J . .  Santiago.. Vi
C oruña  3/8 p. . .  Segovia.. .  par.
C uenca........  . .  S e v i l l a . . . .  3/8  . .
G erona.................................  S o r ia   % d.
G ranada  Vi • • T arragona par d. . .
G uadalajara. p a r p j  . .  T e r u e l . . ............................
Huelva........................  ¡ T o l e d o . . .  #
H u e s c a . , . . .  . .  .* V alencia.. par
¡o Va . Val ladol id par.
L e ó n . ; ; . : ; :  % V ito r ia . . .  p a r d .  . .
L é r i d a . . . . .  ** ». Zam ora.. f 4
Logroño . . .  p ar á. ., * Zaragoza . Vi

BOLSAS EX TRA N JERAS.

Parts 25 de Setiembre de 4 863.

Pálidos franceses j 3 Po r *00   ............... 67,50.
' ra n c e m - U  H por 4 00..............  95,50.

Españoles............... | Deuda diferida.......................  48.
r  i Idem in te rio r.................... 52.

Consolidadas....  .... . ................ 93 3/8 á

Amberes 82 de Setiembre. — In te rio r , 54-10.— Diferi
da , 48.

Amsterdam 22 de Setiembre.—In terio r, 5! SA .—Diferi
da, 48 tf.

Francfort 22 d$ Setiembre. — In te r io r, 52.— Diferida, 
48 %.

Lóndres 22 de S e t ie m b r e ■ Consolidados, 93 
ferida española ,4 8  %

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.— No hay vida como la honra.—Baile.— Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
La pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de 1* 
noche.—-La hija del regimiento, zarzuela en tres actos.

C i r c o  nr Putru.— A las o d a ’ y n ,ud'- do u  m * Le — 
Función á beneficio de la Srta. Matilde y su hermano 
Antonio.— Por prim era vez las cuatro Estaciones—Juegos 
m alabares á caballo.—El célebre Giorgio DeUevanti — 
La gran fiesta oriental y La toma del Serrallo. — Los por
menores se anunciarán  por carteles.

N o ta .  Se está ensayando la gran pieza mímica , en un 
» acto y tres cuad ros, titulada Enrique IV en el paso de 

Chalons s$r Mame.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o A las ocho y n e nia <'■" 
la noche.—Función 139 de abono. -  Brillante represen
tación ecuestre , olímpica , gimnástica , acrobática y cu- 
mica.— Los pormenores se anuuelarán por carteles, j 
los programas se dis tribuirán á h« entrada del C’irco.

N o t a . Mañana domingo habrá dos variadas funeiones.


